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mento del precio de la vivienda con-
trasta con los datos de países como
Francia (crecimiento cercano al 12%),
Italia (10%) y Reino Unido (cerca del
8%). Y la tendencia no es nueva: Espa-
ña es, junto con Irlanda, el país en el
que más han crecido los precios de la
vivienda entre 1997 y 2004 (en Irlan-
da un 174% y en  España un 133%).
Además, las cifras que se esperan para
2004 son similares, de forma que la vi-
vienda continuará su encarecimiento. 

Insuficiente apoyo público 
al alquiler 
Una de las causas  de la escasez y ca-

restía de viviendas en alquiler es la ca-
si inexistente actividad de las distintas
Administraciones Públicas a la hora
de promover la fórmula del alquiler. De
las viviendas disponibles en España,
tan sólo un 11,4% se ofrecen en alqui-
ler, mientras que en Alemania, Holan-
da, Dinamarca y Francia viviendas
destinadas al alquiler representan el
40% del total e incluso más. 

Las políticas que en materia de vi-
vienda llevan a cabo las administra-
ciones públicas españolas desde hace
décadas no promueven, precisamente,
el alquiler. Algunas de esas medidas
son las que siguen: 

1. DEMASIADOS INCENTIVOS FISCALES

A LA COMPRA DE VIVIENDA. A diferen-
cia de lo que ocurre en la mayoría de
los países de la UE, en el nuestro el al-
quiler de un piso carece de incentivos
fiscales. Mientras que quienes ad-
quieren una vivienda disfrutan de de-
ducciones fiscales de entre un 15% y
un 25%, esta posibilidad no se con-
templa para los alquileres, excep-
tuando País Vasco, Andalucía, Balea-
res, Cataluña, Madrid, Navarra,
Comunidad Valenciana y Galicia. 

2. APENAS HAY VIVIENDA DE ALQUILER

SOCIAL: nuestro país se sitúa a la co-
la de la UE en el número de viviendas
de alquiler social, o lo que es lo mis-
mo, con ayudas públicas para aba-
ratar la cuota a pagar. Sólo  el 2% del
total del parque de viviendas se en-
globa en España dentro de esta cate-
goría, frente a la media del 18% de la
UE. Este reducido porcentaje de vi-
vienda de alquiler social es insufi-
ciente para atender la demanda de

los colectivos con mayores dificulta-
des para acceder a la vivienda (jóve-
nes, desempleados, inmigrantes, ho-
gares con escasos recursos, familias
monoparentales), que se ven obliga-
dos a endeudarse e incluso, en algu-
nos casos, a adquirir viviendas en
deficiente estado de conservación.

3. INSUFICIENTE DEFENSA JURÍDICA PA-
RA LOS PROPIETARIOS QUE PODRÍAN

PONER EN ALQUILER SUS VIVIENDAS.
La protección jurídica y legal para
los propietarios de la viviendas en al-
quiler es una de las principales tare-
as a abordar por parte de las diferen-
tes administraciones. Pese a que,
según los expertos consultados por
CONSUMER, hay una gran deman-
da de vivienda en alquiler los propie-
tarios de inmuebles con posibilidad
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Hay motivos que lo explican
CONSUMER ha investigado por qué

la opción del alquiler ha sido tan apa-
bullantemente vencida en España por
la ‘cultura de la propiedad’. Entre los
motivos apuntados por los expertos
entrevistados por esta revista y que
quizá más se desconocen, destacan la
escasa movilidad laboral española y la
insuficiente defensa jurídica de los de-
rechos de los propietarios que ponen
en alquiler sus viviendas, que prefie-
ren mantenerlas vacías antes que
arriesgarse a impagos lentos de trami-
tar en el juzgado, tanto que entre
1991 y 2001 aumentó un 25% el nú-
mero de viviendas desocupadas. Ade-
más, a estos factores hay que añadir el
escaso apoyo de la Administración al
alquiler de viviendas (hay mucha más
deducción fiscales por compra que por
alquiler de vivienda, al contrario de
que ocurre en Europa), la coyuntura
económica con tipos de interés muy
bajos (las cuotas de los préstamos hi-
potecarios son poco más altos que los
alquileres mensuales) y la escasez de
vivienda social o protegida de alquiler
(lo que obliga incluso a los colectivos
con menos recursos a endeudarse por
encima de sus posibilidades). 

A pesar de ser el nuestro es el país
europeo con más vivienda edificada
(tiene el mayor índice número de vi-
viendas / número de habitantes), el
problema del acceso a la vivienda es
superior al de otros países. Así, el pre-
cio de la  vivienda en nuestro país cre-
ció un 17% en 2003, lo que nos coloca
como el tercero en el que más subieron
los precios de la vivienda dentro del
grupo de países industriales y el prime-
ro en la Unión Europea. Este incre-

En 1950, la mitad de las viviendas
nuestro país eran utilizadas en régi-
men de alquiler. En 1981, esa propor-
ción había descendido hasta el 16% y
en 2001, el parque de viviendas de al-
quiler representaba un muy exiguo
11% de las existentes en España. Pero
no sólo la oferta es escasa, sino que
además, el mercado de alquiler es muy
caro: arrendar un piso usado de 75
metros cuadrados costaba en 2000,
según el Consejo Económico y Social,
359 euros, mientras que adquirirlo
(crédito hipotecario a veinte años con
un interés anual del 4%)  suponía
unas cuotas mensuales de 412 euros.
Es decir, pagando una cuota de sólo 54
euros más al mes, la vivienda se podía
comprar. 

Y hoy la situación sigue igual, e inclu-
so peor. No es una comparación del to-
do precisa, pero es el cálculo que hace
quien reflexiona sobre la posibilidad de
alquilar un piso y confronta esta op-
ción con la de comprar vivienda. “El
crédito me ata muchos años y me su-
pone más riesgo, pero al cabo del tiem-
po, tendré una casa en propiedad,
mientras que con el alquiler, todo es
pagar y pagar, para al final no tener
nada”, este es el argumento que con-
duce a millones de ciudadanos cada
año a comprar vivienda y descartar la
opción del alquiler. 

En resumen, ni el usuario –con las
condiciones actuales del mercado-
quiere convertirse en inquilino ni el
propietario de viviendas desocupadas
quiere ponerlas en alquiler. Un escena-
rio nada propicio, evidentemente, pa-
ra el fomento de la vivienda en régi-
men de alquiler.

4

EN PORTADA VIVIENDAS DE ALQUILER

Una opción muy 
poco atractiva
MERCADO DE ALQUILER DE VIVIENDA:
ESCASO, CARO Y ALEJADO DE LAS 
NECESIDADES DE LOS CIUDADANOS

LOS ALQUILERES
VARÍAN MUCHO 
DE UNAS ZONAS
DEL PAÍS A OTRAS

Precio por metro cuadrado de
vivienda en alquiler
Comunidad Vivienda Vivienda
Autónoma nueva, usada,

euros/m2 euros/m2

País Vasco 9,1 8,3
Madrid 7,9 7,3
Baleares 7,4 6,7
Cataluña 7 6
Cantabria 6,7 5,5
Navarra 6,7 5,7
Canarias 6 5,5
Castilla y León 5,3 4,4
La Rioja 5,2 4,2
Asturias 4,9 3,9
Comunidad Valenciana 4,6 3,8
Andalucía 4,5 3,9
Aragón 4,2 3,5
Murcia 4 3,2
Galicia 3,9 3,4
Castilla La Mancha 3,8 3,1
Extremadura 3,4 2,7
Media Nacional 5,5 4,8

Fuente: Consejo Económico y Social. 2003.

Precio por metro cuadrado de
vivienda en alquiler

LOS ALQUILERES
VARÍAN MUCHO 
DE UNAS ZONAS
DEL PAÍS A OTRAS



¿Por qué preferimos comprar a
alquilar?
Las causas del problema de la vivien-

da en alquiler no están sólo en la ofer-
ta, sino también en la demanda: el de-
seo de poseer vivienda propia es
determinante para la mayoría de las
familias españolas. Vivir de alquiler no
gusta, se prefiere pagar una hipoteca y
así, poco a poco, comprar el inmueble.
Y todo ello, a pesar de los altos precios
de venta de la vivienda, de la relativa
inestabilidad laboral. La cada vez ma-
yor capacidad adquisitiva, junto con la
reducción de los tipos de interés en los
créditos hipotecarios han intensifica-
do aún más la “cultura de la propie-
dad”, ha contribuido al encarecimien-
to de la vivienda y ha perjudicado
mucho el desarrollo del mercado de al-
quileres. Además, muchas de las per-
sonas que se decantan por el alquiler
contemplan esta modalidad de acceso
a la vivienda como algo temporal, y es
que nadie quiere pagar indefinida-
mente grandes (y aquí esta el quid de
la cuestión)  cantidades de dinero por
algo que nunca será suyo. La oferta es-
pañola de vivienda está orientada casi
exclusivamente hacia la compra, si-
tuación que dificulta el acceso a la mis-

7

N
O

V
IE

M
B

R
E

 2
0

0
4

¬
co

ns
um

er

de ser alquilados se muestran reti-
centes y las mantienen fuera del
mercado, para evitar problemas co-
mo impagos o retrasos en el cobro de
la renta, destrozos en la viviendas,
etc... que resultan  lentos y compli-
cados de resolver en los tribunales.
Históricamente, las normativas le-
gales sobre alquileres han favorecido
al inquilino frente al arrendador,
que veía , por ejemplo, que el tiempo
transcurría sin que los impagos le
fueran abonados. Con la introduc-
ción de varias reformas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil en 2003, se in-
tentó hacer más efectivo el procedi-
miento de desahucio para luchar
contra la morosidad e incentivar así
el mercado de alquiler, pero los re-
sultados de estas disposiciones han
sido limitados: un desahucio tarda
un promedio de un año en hacerse
efectivo. Todo esto ha motivado que
haya más de 3 millones de viviendas
desocupadas, nada menos que un
22% del total. Y si el propietario su-
pera las reticencias a alquilar su vi-
vienda, a menudo y –a modo de de-
fensa ante contingencias adversas-
lo hace solicitando más de un mes de
fianza o incluso un aval bancario
por seis o doce meses de renta.

Con el fin de reducir el enorme
parque de pisos vacíos y trasladar
el mayor número de ellos en el
mercado de alquiler, entró en vigor
en la Declaración de la Renta 2004
una medida que beneficiará (en la de-
claración que se realice el próximo
año), a los propietarios de viviendas
vacías que decidan alquilarlas: deduci-
rán un 40% del importe del alquiler, a
sumar a la deducción general del 10%
por gastos no justificados. Esta desgra-
vación se aplica a las viviendas que ha-
yan estado desocupadas durante los
seis meses previos a la firma de los con-
tratos que se hayan celebrado entre el
19 de abril de 2002 y el 31 de diciem-
bre de 2004. Otra medida es la posibi-
lidad de aplicar recargos fiscales a las
viviendas deshabitadas, con el fin de
fomentar su salida al mercado de al-
quiler. Sin embargo, esta medida pare-
ce que está aún muy lejos de llevarse a
la práctica. 

¿Qué ocurre en Europa?
El 83% de las viviendas en España

son propiedad de sus usuarios, frente
al 11% que están en alquiler y el 6%
restante, que corresponden a cesio-
nes gratuitas o a bajo precio. Estas ci-
fras contrastan con países de nuestro

entorno, como Alemania (55% en ré-
gimen de alquiler), Holanda (46%),
Dinamarca (45%) y Austria (40%). 

Así, mientras la media de viviendas
en alquiler en la UE era del 32% en
2002, en España esta cifra apenas al-
canza el 11%. En la UE, la existencia
de un mayor número de viviendas en
alquiler, de origen tanto público 
como privado, permite que los ciuda-
danos y familias con menores ingre-
sos puedan acceder al uso de una vi-
vienda. 

A diferencia de lo que sucede en
nuestro país, en la UE el parque de vi-
viendas en propiedad está orientado
preferentemente a las familias más
acomodadas. Además, en la mayoría
de los países europeos las administra-
ciones públicas incentivan la movili-
dad laboral por parte, lo que no ocurre
en España. Para la mayoría de exper-
tos, el régimen de propiedad de la vi-
vienda está estrechamente relaciona-
do con la movilidad laboral. 

Este movimiento de la población 
haría aumentar la demanda de pisos
en alquiler, la Administración tendría
que dar solución al problema, aumen-
taría la oferta y el mercado se dinami-
zaría.

E N  P O R TA D A_E N  P O R T A D A
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CONSEJOS PARA ALQUILAR
1Visitar la vivienda y comprobar que

nuestras necesidades se verán
cubiertas (tamaño del piso, 
ubicación, estado,  servicios de la
vivienda y del entorno, etc).

2 Formalizar un contrato escrito con
el arrendatario es beneficioso tanto
para el propietario (tendrá cierta
protección jurídica en caso de
impago) como para el inquilino (en
caso de incumplimiento podrá
reclamar. Además, se beneficiará
de las desgravaciones fiscales).

3 En los contratos legales es obligato-
ria una fianza, en metálico, 
que también suele utilizarse en los
acuerdos verbales. La fianza suele
equivaler a un mes de arrendamien-
to, aunque en ocasiones los propie-
tarios exigen más de un mes de
fianza o incluso un aval bancario.

4 Entre los derechos de quien decide
alquilar una vivienda destaca la
obligación que tiene el propietario
de conservar y reparar la vivienda
cuando sea necesario, a no ser que
el desperfecto lo haya causado el
inquilino. Sin embargo, éste deberá
hacer frente a los gastos derivados
del uso habitual de la vivienda.

Vivienda Vivienda Otras Viviendas de
en propiedad en alquiler formas Alquiler Social

(% sobre el total
de viviendas)

España 82% 11% 7% 2%
Irlanda 78% 16% 6% 11%
Grecia 74% 20% 6% 0%
Portugal 75% 21% 4% 4%
Italia 68% 25% 7% 6%
Luxemburgo 67% 26% 7% 2%
Bélgica 68% 31% 1% 7%
Reino Unido 69% 31% 0% 21%
Finlandia 64% 32% 4% 14%
Francia 56% 38% 6% 17%
Suecia 46% 39% 15% 22%
Austria 57% 40% 3% 23%
Dinamarca 51% 45% 4% 19%
Holanda 54% 46% 0% 35%
Alemania 45% 55% 0% 10%

Fuente: INE y Housing Statistics in the European Union. Años 2001 y 2002.

Comparación entre el esfuerzo para la com-
pra y el alquiler de una vivienda en España
Comunidad Renta familiar Esfuerzo Esfuerzo  
Autónoma anual media medio por medio por 

(euros) alquiler compra

Andalucía 15.747   23,8% 39,6%
Aragón 16.408   21,5% 40,3%
Asturias 17.149   23,8% 37,2%
Baleares 16.112   39,7% 56,8%
Canarias 14.675   34,5% 47,1%
Cantabria 16.211   34,2% 48,4%
Castilla La Mancha 14.488   20,7% 31,1%
Castilla y León 15.749   27,7% 32,7%
Cataluña 18.677   33,7% 49,1%
Com. Valenciana 15.535   24,0% 38,8%
Extremadura 14.216   18,7% 23,1%
Galicia 14.929   21,5% 32,7%
La Rioja 15.161   27,4% 39,6%
Madrid 21.641   36,4% 61,6%
Murcia 14.227   21,9% 41,4%
Navarra 18.993   31,8% 38,6%
País Vasco 19.940   43,5% 56,2%

Media España 17.487   27,7% 43,7%

Fuente: INE, Banco de España y Ministerio de Fomento. Año 2003. * Porcentaje
medio de la renta que una familia debe destinar al alquiler o compra de vivienda.

Comunidad Total de En  En Otras Viviendas 
Autónoma viviendas propiedad alquiler formas Vacías (%

sobre el  total 
de viviendas)

Baleares 305.431 74,3% 19,9% 5,8% 28%
Canarias 552.351 69,7% 16,8% 13,5% 25,1%
Cataluña 2.315.774 79,1% 16,6% 4,3% 19,6%
Madrid 1.873.671 82% 13,6% 4,4% 16,4%
Asturias 389.310 81,2% 12,5% 6,3% 18,7%
Galicia 900.376 77,5% 10,5% 12% 25,5%
Aragón 443.205 84,7% 10,1% 5,2% 19,3%
Andalucía 2.415.143 82,7% 9,2% 8,1% 22,7%
Murcia 378.211 85% 9,2% 5,8% 25,3%
Extremadura 366.893 81,9% 8,8% 9,3% 28,2%
Castilla y León 889.197 84,9% 8,7% 6,4% 23,5%
La Rioja 101.439 86,5% 8,4% 5,1% 22,6%
Cantabria 182.645 84,9% 8,3% 6,8% 20%
Com. Valenciana 1.492.744 86,6% 8,3% 5,1% 29,8%
Navarra 188.730 87,6% 7,7% 4,7% 18,6%
País Vasco 741.399 89% 7,3% 3,7% 12,7%
Castilla La Mancha 610.227 86,5% 6,8% 6,7% 22,6%

Media España 14.184.026 82,2% 11,4% 6,4% 21,9%

Fuente: INE, Censo de Población y Vivienda. Año 2001.*Otras formas: viviendas cedidas gratuitamente o a
bajo precio, pagadas por empresas, etc.

Comparación entre el esfuerzo para la com-
pra y el alquiler de una vivienda en España Las cifras cantan: apenas hay viviendas en alquilerEn otros países hay más pisos en alquilerEn otros países hay más pisos en alquiler Las cifras cantan: apenas hay viviendas en alquiler



Entre las garantías que cubren estos
seguros, las compañías ofrecen: 

1pago de hasta 12 rentas mensuales
de alquiler con un importe máximo
de 1.400-1.500 euros/mes, una vez
la sentencia de desahucio sea efectiva

2 compensación de los daños ante el
posible deterioro del inmueble por
parte del inquilino

3 compensación por el robo de objetos
hasta 3.000 euros

4 en caso de desahucio, cobertura legal
de un abogado especializado con un lí-
mite de gastos de hasta 1.000 euros,
con el fin de que el propietario recupe-
re  su vivienda lo antes posible, y

5 mejora de las condiciones de la póli-
za en el caso de que se contrate el se-
guro para un colectivo de alquileres.

La prima o coste de estas de pólizas
de seguro de alquiler oscila entre 180
y 200 euros anuales.
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ma y produce, a su vez, una gran rigi-
dez en el mercado. Un mercado de al-
quiler más dinámico y con mayor par-
que de viviendas facilitaría el acceso a
la vivienda a los hogares de renta más
baja y la movilidad geográfica de los
trabajadores.

Jóvenes e inmigrantes: difícil
acceso a la vivienda
En principio, la vía más directa para

que los jóvenes accedan a una vivien-
da, por su sencillez y por el escaso nivel
de compromiso financiero que repre-
senta, es la del alquiler. No obstante,
los costes de entrada en este mercado,
que incluyen seguro, fianza y alquile-
res por anticipado, añadidos al con-
traste entre demanda fuerte y oferta
escasa, propician la exclusión de los jó-
venes en este ámbito del alquiler. Ade-
más, este segmento de la población ue
es visto por los propietarios como in-

quilinos de riesgo elevado. En España,
la falta de viviendas de alquiler frena la
movilidad de los jóvenes que buscan
trabajo y obliga a las parejas jóvenes a
convertirse en propietarios. Las pare-
jas jóvenes han de garantizar dos sala-
rios para poder comprar un piso. Por
tanto, es más fácil que se queden en ca-
sa de sus padres por más tiempo que en
otros países y que retrasen su emanci-
pación hasta los 30 años o hasta que
vislumbren cierta estabilidad laboral.

La situación de los inmigrantes es
aún peor. Mientras que un 85% de los
españoles posee su vivienda en propie-
dad, esta cifra se queda en el 28% en-
tre los inmigrantes, con lo que más de
7 de cada 10 inmigrantes en nuestro
país viven de alquiler. Más diferencias:
un 61% de los españoles propietarios
de vivienda la tienen totalmente paga-
da, mientras que tan sólo un 45% de
los inmigrantes propietarios de vivien-

das en tienen su vivienda ya pagada. El
acceso en propiedad a la vivienda libre
para los inmigrantes está aún más res-
tringido, debido a sus altos precios y a
los habitualmente menores ingresos
de estos ciudadanos, por lo que deben
optar por el alquiler. 

Los nuevos seguros para 
el alquiler
Ante el temor de algunos propieta-

rios a que sus inquilinos no les paguen,
las compañías aseguradoras han lan-
zado al mercado pólizas que cubren
riesgos de impago de los alquileres y de
desperfectos que puedan causar los in-
quilinos. 

Además, dentro de las ayudas (de
hasta 6.000 euros) del plan para fo-
mento del alquiler del Ministerio de Vi-
vienda, se exigen para su concesión la
contratación de estos seguros. 

E N  P O R TA D A_E N  P O R T A D A
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¿Qué forma debe tener el
contrato de arrendamiento? 
El contrato se realiza por escrito y en
él debe constar una descripción del
inmueble, la duración del contrato y
el importe de la renta. No es necesa-
rio que siga un modelo concreto, bas-
ta que ambas partes manifiesten por
escrito los acuerdos que alcancen;
aún así, hay un ‘contrato-tipo’, de
venta en estancos, con cuya adquisi-
ción se liquida el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

La duración del contrato 
Las partes pueden establecer libre-
mente la duración del contrato de al-
quiler. Si fuese inferior a 5 años,
llegada la fecha del vencimiento del
contrato, este se prorrogará obligato-
riamente por plazos anuales hasta
alcanzar esta duración, salvo que el
inquilino manifieste al propietario
(con al menos 30 días de antelación
a la fecha de finalización del contra-
to), que no tiene la intención de con-
tinuar en la vivienda. El arrendador
está obligado a prorrogar el contrato
de hasta que su duración alcance los
5 años, con la excepción de que haya
manifestado en el contrato que nece-
sitará ocupar personalmente la vi-
vienda antes de este tiempo.

Transcurridos los 5 años, el propieta-
rio puede negarse a renovar el con-
trato si le avisa al inquilino con un
mes de antelación. Si en el contrato
no se señala plazo de duración, se
entenderá que es de un año.

La fianza 
Tras la firma del contrato, el inquilino
está obligado a entregar al propieta-
rio una fianza en metálico equivalen-
te a una mensualidad de renta. El
importe de la fianza se devolverá ín-
tegramente al inquilino cuando finali-
ce el contrato, siempre y cuando
entregue la vivienda en perfecto esta-
do.  La fianza puede ser actualizada,
como en el caso de la renta, una vez
transcurridos los 5 primeros años de
duración del contrato.

La renta 
La cantidad que el inquilino abona al
arrendador por el alquiler de la vi-
vienda se pacta libremente por am-
bas partes. Salvo acuerdo en
contrario, el pago de es mensual y
por anticipado dentro de los 7 prime-
ros días de cada mes. Debe efectuar-
se en el lugar y por el procedimiento
que acuerden ambas partes (en me-
tálico, por domiciliación bancaria,
mediante ingreso en cuenta, etc). 
El propietario entregará al arrendata-

rio un justificante o recibo del pago
de la renta, salvo que resulte debida-
mente acreditado por otros procedi-
mientos (como el resguardo del
ingreso bancario). La ley establece
también que durante los 5 primeros
años de duración del contrato la ren-
ta se incrementará o disminuirá
conforme lo haga IPC anual.

¿Quién paga los gastos? 
Los gastos generales, que derivan del
uso corriente del inmueble (cuotas de
la comunidad de propietarios, pisci-
na, ascensor, garaje, servicios de vi-
gilancia) son de cuenta del
propietario; sólo en caso de que así
se pacte en el contrato, serán asumi-
dos por el inquilino.
Gastos a cargo del inquilino: aquellos
en los que se pueda medir el consu-
mo que el inquilino hace de los mis-
mos. Los más habituales son el gas,
la electricidad, el teléfono y el agua.

Obras en la vivienda 
Las obras de conservación: el propie-
tario está obligado a realizar las re-
paraciones necesarias para
conservar la vivienda en buenas con-
diciones de habitabilidad , salvo que
el deterioro lo haya producido el in-
quilino, o la vivienda haya quedado
destruida por causas de las que no

sea responsable el propietario (in-
cendio, inundación, terremoto, etc). 

Las pequeñas reparaciones que exija
el desgaste derivado del uso ordina-
rio de la vivienda deberá abonarlas el
inquilino. Si la realización de las
obras de conservación del inmueble
no puede retrasarse hasta que con-
cluya el contrato de arrendamiento,
el inquilino tendrá que tolerarlas; si
se prolongan durante más de 20 dí-
as, tendrá derecho a que la renta se
disminuya proporcionalmente a la
parte de la vivienda que no pueda
utilizar a causa de las mismas. 
Cuando deban realizarse de forma
urgente para evitar daños graves e
inmediatos, podrá efectuarlas el in-
quilino, siempre que se lo comunique
al propietario, y tendrá derecho a que
éste le restituya su importe. 
Obras de mejora son las que afectan
a la higiene, salubridad y comodidad
del inmueble y de sus ocupantes. Si
su realización no puede retrasarse
hasta que concluya el contrato, el
arrendatario tendrá que tolerarlas; si
se prolongan durante más de 20 dí-
as, el inquilino tendrá derecho a que
la renta se disminuya proporcional-
mente a la parte de la vivienda que
no pueda utilizar. En estos casos, el
propietario deberá notificar al inqui-

lino con al menos 3 meses de antela-
ción, el objeto de las obras, su co-
mienzo, duración y coste previsto.
Y el inquilino no podrá realizar sin el
consentimiento por escrito del arren-
dador, aquellas obras que modifi-
quen la configuración de la vivienda
o causen una disminución de la esta-
bilidad o seguridad en la misma. 

Si se vende la vivienda
alquilada 
Si el propietario de la vivienda desea
venderla, está obligado a ofrecérsela
en primer lugar al arrendatario, indi-
cándole el precio y el resto de condi-
ciones.  El inquilino dispondrá de un
derecho de adquisición preferente  o
de ‘tanteo’ y contará con 30 días pa-
ra decidirse. Si el propietario no hace
el ofrecimiento de la vivienda al
arrendatario, o vende la vivienda por
un precio inferior al comunicado, o
incumple cualquiera de los requisi-
tos establecidos por la ley, el inquili-
no podrá impugnar la venta y
adquirir la vivienda en las mismas
condiciones en las que el propietario
la vendió y podrá ejercitarlo en un
plazo de 30 días desde que se le no-
tifique la venta de la vivienda.

¿Cuándo puede darse por
finalizado el contrato? 

El propietario podrá resolver el
contrato si el inquilino no paga la
renta o la fianza, si subarrienda o
cede a un tercero la vivienda sin
consentimiento del propietario, si
causa daños en la vivienda intencio-
nadamente o realiza obras sin con-
sentimiento del propietario o realiza
en la vivienda actividades molestas,
insalubres, nocivas, peligrosas o ilí-
citas. Y el inquilino podrá dar fin al
contrato si el propietario no realiza
las reparaciones necesarias para
conservar la vivienda en las condi-
ciones de habitabilidad adecuadas o
perturba al inquilino en la utilización
de la vivienda. 

La subrogación en el contrato
de arrendamiento
La subrogación es la sustitución de
una persona por otra en el contrato
de arrendamiento de modo que el
que se subroga adquiere todos los
derechos y deberes que poseía su
anterior titular. Las subrogaciones
pueden darse tanto en la persona del
propietario o arrendador como en la
del inquilino. En el propietario: Se
produce cuando el arrendador vende
a una tercera persona la vivienda al-
quilada. El nuevo propietario está
obligado a respetar las condiciones
del contrato de arrendamiento que

permanecerá en vigor hasta que se
agote su e duración. 
En el inquilino: Pueden darse diver-
sas situaciones, como el fallecimien-
to del inquilino o la separación,
divorcio o nulidad matrimonial. 
El fallecimiento del inquilino no con-
lleva necesariamente la extinción del
contrato de arrendamiento,  dado que
pueden subrogarse en ese contrato:
el cónyuge del arrendatario o la pare-
ja de hecho que en el momento del
fallecimiento conviviera con él (exi-
giéndose en este último caso un pe-
riodo de convivencia de al menos 2
años o tener descendencia en co-
mún),  los descendientes del arren-
datario que en el momento de su
fallecimiento estuvieran sujetos a su
patria potestad o tutela o hubiesen
convivido habitualmente con él du-
rante los 2 años anteriores, los as-
cendientes o hermanos del
arrendatario que hubieran convivido
habitualmente con él durante los 2
años anteriores a su fallecimiento, y
por último, las personas que sufran
una minusvalía igual o superior al
65%, siempre que tengan una rela-
ción de parentesco hasta el tercer
grado colateral con el arrendatario y
hayan convivido con éste durante los

2 años anteriores a su fallecimiento. 
En casos de separación, divorcio o
nulidad matrimonial del arrendata-
rio, el cónyuge que no sea titular del
contrato podrá continuar en el uso de
la vivienda arrendada si se le atribuye
por sentencia judicial, siempre que se
lo comunique al arrendador en el pla-
zo de 2 meses contados desde la fe-
cha de notificación de la sentencia.

La cesión del contrato de
arrendamiento y el subarriendo 
Por cesión del contrato se entiende la
transmisión que realiza el arrendata-
rio de los derechos y deberes que
comporta su contrato de arrenda-
miento a una tercera persona. El
subarriendo es el arrendamiento que
realiza el inquilino de una parte de la
vivienda de la que disfruta y que a su
vez ha alquilado al propietario. El in-
quilino sólo puede subarrendar una
parte de la vivienda y tan sólo por el
tiempo que dure su propio contrato
de alquiler, sin que el importe del
subarriendo pueda superar el de la
renta que el inquilino esté abonando.
En ambos casos, tanto en la cesión
como en el subarriendo, es necesario
que el propietario preste su consenti-
miento por escrito.

LO QUE DICE LA LEY QUE REGULA EL ALQUILER DE VIVIENDA (LAU)

LOS NUEVOS SEGUROS
PARA EL ALQUILER
PUEDEN ANIMAR ESTE
MERCADO DE VIVIENDA
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Su despacho en el Tribunal de
Cuentas parece querer contrade-
cir la sobriedad del edificio con
una enorme biblioteca en la que
se hacen hueco decenas de foto-
grafías familiares junto a otras
que recogen momentos persona-
les “muy importantes” de su vida,
como la recepción del Premio Na-
cional de Literatura de Ensayo en
1971, el Príncipe de Asturias de
Ciencias Sociales de 1992, o el
más reciente de Economía, el pre-
mio Rey Juan Carlos I, en 2002. 

Nacido en Asturias, Juan Velarde
Fuertes es uno de los economistas
más prestigiosos  de nuestro país. 

Recuerda con simpatía cómo la
casualidad le llevó a pertenecer a
la primera promoción que hubo
en España de licenciados en Cien-
cias Económicas: “cuando termi-
né el Bachillerato me faltaban
unos días para cumplir 16 años,
por lo que dediqué el verano a es-
tudiar el Examen de Estado. En
septiembre, cuando tenía que es-
coger la carrera, en una conver-
sación con un amigo minutos
antes de que empezara ‘Bufalo
Bill’ en el cine Callao, descubrí
que se iba a poner en marcha una
nueva facultad, la de Económi-
cas, pero había que esperar a ene-
ro para empezar las clases. Pensé
entonces que era una buena op-
ción, pues así podría disfrutar de
las vacaciones que había perdi-
do”. La elección debió ser acerta-
da a tenor de lo que llegó después:
Premio Extraordinario en su doc-
torado, catedrático de la Universi-
dad de Barcelona y de la
Complutense, miembro de la Real
Academia de Ciencias Morales y
Políticas, 

Consejero del Tribunal de Cuen-
tas desde 1991, es autor de nu-
merosos estudios y volúmenes
dedicados a desentrañar desde
una perspectiva humanista lo
que encierra una ciencia como la
economía, que no está libre de co-
meter  errores y que los ciudada-
nos viven cada día más en su
cotidianeidad.

Los grandes medios de comu-
nicación destinan cada vez
más tiempo y espacio a las no-
ticias y opiniones sobre econo-
mía. ¿A qué atribuye este re-
pentino interés? 
Desde hace muchos años, los
viernes por la tarde compro las
flores de la semana para mi casa
en un puesto de la calle Lista. La
dueña escucha Radio Intereco-
nomía, y un día no pude dejar de
preguntarle por qué tenía sinto-
nizada esa emisora. Me dijo que
le resultaba interesante y le ayu-
daba a manejar sus ahorros. Este
es, para mí un ejemplo de que la
cultura económica española ha
mejorado. Antes, la información
se limitaba a cubrir lo que ocu-
rría en la Bolsa. Hoy, la ciudada-
nía atiende a la actualidad
económica con mucho interés, lo
que denota un cambio positivo,
pues ayuda a que la gente actúe
más racionalmente.

En estos últimos años se ha
edificado más que nunca pero
la vivienda es aún más cara  y
más escasa. ¿Qué falla?
La oferta ofrece precios caros y la
demanda los acepta. A mi juicio,
esto sucede como consecuencia
de una desacertada decisión del

Tribunal Constitucional, que es-
timó inconstitucional la Ley del
Suelo de 1992 reformada en
1997. Esta ley consideraba que
la regulación del suelo era com-
petencia del Estado y abría la po-
sibilidad de edificar en cualquier
suelo que no estuviera protegido
por motivos culturales, me-
dioambientales, cívicos… etc. El
Alto Tribunal no lo entendió así
y determinó que el suelo fuera re-
gulado y controlado por las co-
munidades autónomas y los

ayuntamientos, que deciden restringir la
oferta y liberar únicamente el suelo que
quieren que sea urbanizable y, además, seña-
lan cómo, quién y cuánto puede ser cons-
truido. Esto encarece la oferta. 

¿Y qué pasa con la demanda?
Esta restricción de suelo coincide con una
demanda condicionada por tres cuestiones.
La primera, que el suelo se compra a plazos
porque los tipos de interés son muy bajos. La
segunda cuestión se refiere al número de de-
mandantes, que ha crecido en los últimos
años y no sólo por la emancipación de los jó-
venes:  los inmigrantes, cuando consolidan
su situación económica, también desean
una casa en propiedad. Y en tercer lugar he-
mos de estimar la importancia que en Espa-
ña tienen las zonas costeras. Además de
servir al veraneante para disfrutarlas, se está
consolidando el llamado “fenómeno Florida”.
Las viviendas consideradas segunda residen-
cia empiezan a ser la primera para muchas
parejas mayores de toda Europa. En definiti-
va, la demanda de vivienda seguirá produ-
ciéndose. 

¿Tiene el ciudadano de hoy más dinero
que el de otras épocas ?
La gente tiene más dinero y más poder eco-
nómico que el de hace unos años, pero no
sólo eso,  también tiene más cultura y prepa-
ración. En España nos estamos acercando al
poder adquisitivo de los primeros países de la
UE, pero lo que es más importante, la distri-

bución de la riqueza, según lo publicado en
el último informe del Banco Mundial, nos
equipara a la francesa y estamos mejor que
los ingleses. Este dato es muy alentador. 

¿Cuánto debe la creación de riqueza a la
tecnología?
Mucho. Si contemplamos nuestra historia en
los últimos 20 siglos, nos damos cuenta de
que en la actualidad vivimos en una situa-
ción radicalmente nueva. Hasta el XIX, la so-
ciedad podría tildarse de Neolítica. Pocas
diferencias había entre el habitante romano
coetáneo de Julio César y el francés de Napo-
león. De hecho, las batallas de ambos 

“Hoy el ciudadano está mejor informado
que nunca sobre temas económicos”

10

E N T R E V I S T A_E N T R E V I S T A

Juan 
Velarde
Doctor en Económicas, 
catedrático y consejero del 
Tribunal de Cuentas



Respetar los plazos, 
primera condición
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I N F O R M ERECLAMACIONES POR PRODUCTOS Y SERVICIOS

¿Cuántas veces ha pospuesto la tramita-
ción de una reclamación y ha descubier-
to, pasado un tiempo, que ya había
transcurrido el plazo legal para hacerlo?
Además de resultar engorrosas y no
siempre satisfactorias, las reclamacio-
nes por un servicio mal prestado o un
producto defectuoso exigen el cumpli-
miento de unas condiciones que los con-
sumidores y usuarios no siempre cono-
cemos. Dentro de esas reglas para
ejercer nuestro derecho a reclamar, el
respeto de los plazos es determinante: su
transcurso puede significar la imposibi-
lidad de efectuar la reclamación. 

Las mismas leyes que exigen en nues-
tro país el cumplimiento de plazos para
ejercer los derechos y demandar, con-
ceden a los consumidores breves plazos
tras la contratación durante los que
pueden ejercer un derecho a la refle-
xión y a “arrepentirse” y desistir del
contrato sin verse obligados a alegar

causa o motivo alguno. Por eso, de-
jar pasar el tiempo, puede conver-

tirse en un grave error. En otros casos,
el consumidor no tiene este derecho de
renuncia o desistimiento. Entonces, se-
rán las conversaciones entre las partes
el primer paso para encontrar una so-
lución que satisfaga a todos. Si no fuera
así, la vía judicial es la única salida. De
ahí la importancia de tener siempre
presente que alargar en exceso las ne-
gociaciones, posponer en el tiempo las
reclamaciones y demandas puede oca-
sionar la frustración irremediable de
las expectativas de obtener una res-
puesta satisfactoria. 

En 2003, las organizaciones de con-
sumidores recibieron más de un millón
de solicitudes de información y quejas,
un 3’8 % más que en 2002. Pero, según
el Barómetro de Consumo 2003, edita-
do por Fundación Grupo Eroski, sólo el
16% de los ciudadanos españoles había
formalizado una reclamación en los úl-
timos doce meses.  Los sectores más re-
clamados, según este estudio, fueron los
de telefonía, alimentación y seguros.

militares y su forma de entender la gue-
rra son muy parecidas. La primera revo-
lución industrial cambia el mundo de
forma radical. Después, la revolución tec-
nológica le da otra vuelta de tuerca. Y
ahora, la revolución de las telecomunica-
ciones provoca, usando un término ma-
temático, un desarrollo exponencial. Y
sigue acelerándose.  

Pero  esta rapidez genera también la
temida vulnerabilidad financiera. 
Los movimientos financieros son instan-
táneos. Esto es consecuencia de la caída
del Muro del Berlín, que envuelve al
mundo en la tranquilidad, rebaja arance-
les, consolida la Unión Europea y permite
la existencia de un solo patrón financie-
ro, el Fondo Monetario Internacional. En
definitiva, se produce el fenómeno de la
globalización. Por eso los políticos deben
de ser muy prudentes con sus medidas. 

El primer ministro de India, Nerhu, di-
jo que en su país “eran tan pobres que
no se podían dar el lujo de no hacer
ciencia”. ¿España es tan rica que no la
necesita?
Para España la investigación es funda-
mental, pero la inversión pasa por una
modificación educativa de base. Cuando
Hobbes, allá en el siglo XVII, investiga el
florecimiento de la industria textil de
Manchester, llega a la conclusión de que
la buena salud de ese comercio es debido
a que en Inglaterra se estudia bien Filoso-
fía, lo que produce buenos matemáticos,
lo que permite que algunos sean buenos
astrónomos que, a su vez, investigan có-
mo mejorar la navegación para que ésta
sea segura y, así, garantizar que los bar-
cos lleguen a buen puerto con su mer-
cancía, antes y mejor que los de sus
competidores. La inversión en educación
es la mejor inversión económica. Y ésta,
según mi criterio, debiera ser más exigen-
te de lo que es actualmente. Los niños y
niñas están en la escuela para aprender.

Por tanto, para huir de la tiranía del pe-
tróleo, ¿deberíamos leer más a Platón? 
La situación petrolera no es idílica, pero
nada tiene que ver con la vivida en los
años 78 y 79. Sus consecuencias no son
tan terribles, pues la dependencia que la
economía manifiesta ante el petróleo es
hoy menor que entonces. Los hidrocar-
buros son esenciales para los transportes
y la agricultura, pero no para la electrici-
dad, por ejemplo. La repercusión del pre-
cio del crudo no está muy clara, pues ha
cambiado la dependencia energética. 

Según muchos indicios, todo nos con-
duce a un mundo en el que el trabajo
será cada día menos importante en la
vida de una persona, y será el ocio
quien lo sustituya como valor. ¿El sis-
tema podrá soportar este cambio?
Este cambio lo pronosticó Keynes en una
conferencia que ofreció en 1930 en la Re-
sidencia de Estudiantes en Madrid. Afir-
mó entonces que, salvo enormes
catástrofes o guerras, a mediados del XXI
el conjunto de la producción de los países
occidentales que tuvieran políticas eco-
nómicas equilibradas iba a ser tan espec-
tacular que multitud de problemas
económicos de carencia desaparecerían,
y en consecuencia surgiría uno nuevo: el
uso del tiempo del ocio. En 1999, Fogel,
premio Nobel de Economía, publicó un
artículo sobre el cumplimiento de una te-
sis, según la cual, un reducido número de
horas de trabajo iban a lograr artículos
en beneficio de la calidad de vida, y la
preocupación por trabajar iba a ser susti-
tuida por la preocupación por saber ges-
tionar el ocio, sobre todo en la edad de la
jubilación, etapa cada vez más larga. En
relación con esto, me atrevo a vaticinar
una cosa: en pocos años va a estar social-
mente mal visto que alguien no dedique
parte de su tiempo de forma voluntaria y
gratuita a la sociedad. 

¿Avista un nuevo Estado de Bienestar?
Porque quizá el que hemos entendido
hasta hoy comienza a dar síntomas de
agotamiento. 
Debemos tener presente es que el Estado
de Bienestar actual se concibe y desarro-
lla hace más de 50 años y con unas va-
riables, como la esperanza de vida o el
desarrollo de la ciencia médica, que han
sufrido un cambio radical. Estamos en los
albores de la medicina regenerativa y no
cabe duda de que ésta va a ser la medici-
na del futuro, pero sus beneficios estarán
restringidos a unos pocos, a aquellos que
puedan costeárselos, que no será el Esta-
do, que hasta ahora ha igualado gracias
a la atención médica a las clases sociales.
Entonces… ¿cómo se mantiene el Estado
de Bienestar sin salud universal? Proba-
blemente, el Estado de Bienestar habrá
que reconvertirlo. Será más caro para ca-
da contribuyente, disminuirá el tiempo
de jubilación… en definitiva, cambiará el
sistema actual. 

12
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VIAJES COMBINADOS
Motivos para reclamar: incumplimiento

de las condiciones pactadas en un
contrato de viaje combinado (itinera-
rios, categoría de hoteles, etc.).

Plazo: hay que reclamar en el acto
(lugar de vacaciones, por ejemplo) y
a la vuelta se puede seguir la recla-
mación si en el destino no ha sido
resuelta. Cuando no se obtiene la
compensación que se considera opor-
tuna, se puede acudir a los tribuna-
les. Hay un plazo de dos años para
hacerlo, a contar desde que se
incumplen las condiciones pactadas
para un viaje combinado. 

OBSERVACIONES: Si desea desistir del
contrato sin abonar ninguna cantidad
a la agencia, debe hacerlo con 16
días de antelación y por escrito, soli-
citando la devolución de lo ya abona-
do. Aun así, la agencia puede recla-
mar una pequeña cuantía justificada
por gastos de gestión y anulación. Si
el desistimiento se produce entre
diez y quince días antes de la fecha
del comienzo del viaje, deberá pagar
una penalización del 5% del importe
total del viaje; si es entre tres y diez
días antes, el 15%, y si desiste den-
tro de las cuarenta y ocho horas ante-
riores a la salida, el 25%. Si no se
presenta a la salida, está obligado al
pago del importe total del viaje, abo-
nando, en su caso, las cantidades
pendientes salvo acuerdo entre las
partes en otro sentido. 

SEGUROS (Automovil y Hogar…)
Motivos para reclamar: la compañía de

seguros no se hace cargo de los
daños del siniestro que se consideran
cubiertos por la póliza.

Plazo: dos años para acudir a los tribu-
nales en seguros que cubren daños
materiales (siniestros de coche) y
cinco por daños a personas (seguros
médicos, de vida…). 

OBSERVACIONES: es importante que la
primera reclamación a la compañía
de seguros se realice –preferiblemen-
te por buro fax- lo antes posible
desde que se detecta el incumpli-
miento. 

GARANTÍA DE BIENES MUEBLES 
Motivos para reclamar: el bien está

defectuoso.

Plazo: dos años para bienes nuevos y un
año para productos de segunda mano
(este es el plazo para reclamar al ven-
dedor el cumplimiento de las garantías
de los bienes). Si hay que acudir a jui-
cio para denunciar que el fabricante no
ha cubierto las garantías, el plazo es
de tres años desde la fecha de compra
del producto defectuoso. 

OBSERVACIONES: a partir de los seis
meses desde la adquisición del bien
corresponde al consumidor la obliga-
ción de probar que el vicio existía al
comprarlo, lo que dificulta mucho la
reclamación. Consejo: solicite el
cumplimiento de la garantía cuanto
antes. 

APROVECHAMIENTO POR 
TURNO DE BIENES INMUEBLES
(Multipropiedad)
Motivos para reclamar: cambio de opi-

nión del consumidor, deficiencias
contractuales o de información…

Plazo: 10 días para desistir del contra-
to firmado sin alegar ningún motivo.
Tres meses para resolver el contrato
por deficiencias contractuales y/o
informativas. Cuatro años para anular
el contrato en juicio, si no se informó
al consumidor sobre lo que estaba
adquiriendo. 

OBSERVACIONES: las notificaciones han
de hacerse mediante carta certifica-
da, burofax, telegrama o notificación
notarial, indicando, cuando corres-
ponda, las irregularidades o defectos
detectados. 

ENGAÑOS Y MANIPULACIONES EN 
LA FIRMA DE CONTRATO 
Motivos para reclamar: la firma de un

contrato por error o mediante engaños. 

Plazo: cuatro años para acudir a juicio
desde la firma del contrato. 

OBSERVACIONES: se puede solicitar la
nulidad de un contrato por error, dolo
o engaño, inducidos en el consumi-
dor por el vendedor.  

Dónde reclamar: Ante la propia empre-
sa o establecimiento, en la OMIC 
de su ciudad, en la Dirección General
de Consumo de su Comunidad
Autónoma o en el Instituto Nacional
de Consumo, en ese orden.

VENTAS A DISTANCIA 
(Teléfono, Internet)
Motivos para reclamar: el bien no es

del agrado del comprador.

Plazo: siete días para devolver el produc-
to desde su recepción, sin alegar causa
alguna (se conoce como desistimiento).
Cuestión distinta es que el producto
sea defectuoso, en ese caso se podrá
reclamar en base a la garantía, con los
plazos aplicables según ésta. 

OBSERVACIONES: quedan excluidos los
contratos de suministro de bienes 
confeccionados según las especificacio-
nes del consumidor, personalizados, o
que, por su naturaleza, no puedan ser
devueltos o puedan deteriorarse o cadu-
car con rapidez. También las grabacio-
nes sonoras o de vídeo, de discos y de
programas informáticos que hubiesen
sido desprecintados por el consumidor;
la prensa diaria, publicaciones periódi-
cas y revistas, y los bienes cuyo precio
esté sujeto a fluctuaciones de coefi-
cientes del mercado financiero que el
vendedor no pueda controlar. Además,
el comprador puede resolver el contrato
en el plazo de tres meses a contar
desde la fecha de entrega del producto
si junto con éste no recibe toda la
documentación referente a garantías,
servicio postventa, identificación del
vendedor, condiciones de rescisión del
contrato, etc. Si la información se faci-
lita durante ese plazo de tres meses, el
período de siete días hábiles para el
desistimiento empezará a correr desde
que se dispone de toda la información.

COMPRAS FUERA DE ESTABLECI-
MIENTO MERCANTIL (a domicilio)
Motivos para reclamar: no es necesario

alegar causa alguna. 

Plazo: siete días para devolver el pro-
ducto desde su recepción, sin alegar
causa alguna (se conoce como desis-
timiento). Cuestión distinta es que el
producto sea defectuoso, en ese caso
se podrá reclamar en base a la
garantía, con los plazos aplicables
según ésta.

OBSERVACIONES: basta con el envío del
documento de revocación o la devolu-
ción de las mercancías recibidas,
aunque es muy recomendable hacerlo
fehacientemente y con acuse de reci-
bo ya que corresponde al consumidor
probar que ha ejercitado su derecho
de revocación. 

Dónde reclamar: ante la propia empre-
sa, en la OMIC de su ciudad, en la
Dirección General de Consumo de su
Comunidad Autónoma o en el
Instituto Nacional de Consumo, en
ese orden.

TRANSPORTE AÉREO 
Motivos para reclamar: overbooking,

daños en la maleta o extravío del
equipaje. 

Plazo: si hay overbooking, la reclama-
ción a la compañía aérea debe efec-
tuarse en el acto. Para los problemas
con las maletas o equipaje, 10 días
en vuelos nacionales y siete en días
en vuelos internacionales. 

OBSERVACIONES: Si no hay acuerdo con
la compañía aérea (las compensacio-
nes para estos casos están tasadas
por ley), hay seis meses de plazo en
caso de vuelos nacionales y dos años
en internacionales para llevar el
asunto a los tribunales, justificando
que las compensaciones estipuladas
por ley son bajas para el perjuicio
causado. 

ACCIDENTES
Motivos para reclamar: resbalones y caí-

das en establecimientos públicos debi-
do a las deficientes condiciones del
suelo, escaleras o similares de sus ins-
talaciones. Accidentes en la vía publi-
ca por desprendimiento de un edificio
en mal estado de conservación de la
fachada, tejado o balcones, etc. 

Plazo: un año. 

OBSERVACIONES: Se trata de responsabi-
lidades extra-contractuales. En gene-
ral, los daños fuera de contrato pres-
criben al año. 

DAÑOS POR PRODUCTOS 
DEFECTUOSOS
Motivos para reclamar: daños patrimo-

niales o lesiones físicas causados por
productos defectuosos, con deficien-
tes informaciones de uso, etc.
Ejemplo: si un televisor explota y
causa destrozos en una casa, la repa-
ración del televisor se reclama al
fabricante, con lo que se aplican los
plazos de las garantías (si no han
vencido). Pero los daños patrimonia-
les ocasionados a la casa se reclaman
al fabricante a modo de “daños por
productos defectuosos”, y los plazos
son distintos. 

Plazo: 3 años para ir a juicio desde
que se provocaron los daños. 

OBSERVACIONES: los daños se deben ori-
ginar dentro de los diez primeros
años desde la puesta en el mercado
del producto defectuoso.  
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ne de que se trate. Cuanto más joven
es el animal, más tierna y jugosa es la
carne, si bien su aporte de nutrientes
es menor que el de los ejemplares
adultos.

• Cochinillo, tostón o leñazo: macho
o hembra de pocas semanas, alimen-
tado sólo con leche materna. Suele 
tener unas tres semanas de vida. 

• Lechón: cerdo de pocos meses que
sigue alimentándose de leche mater-
na pero cuyo peso dobla al del cochi-
nillo, llegando a pesar 5,5 kilos.

• Cerdo: ejemplar adulto, macho o hem-
bra. Se sacrifica a los 10 meses y su pe-
so oscila entre los 100 y 150 kilos.

En relación con las diferentes piezas
del animal, las partes delanteras son
ricas en tejido conjuntivo (componen-
te de piel, huesos, tendones, ligamen-
tos…). En él abunda una proteína lla-
mada colágeno, de escaso valor
biológico por su pobreza en aminoáci-
dos esenciales. El colágeno se transfor-
ma en gelatina por acción del calor,
motivo por el que las piezas delanteras
precisan una cocción más prolongada
que las traseras. 

Variedad de minerales y 
de vitaminas
La carne de cerdo contiene minera-

les como hierro de fácil absorción o
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PRIMERA. Chuletas de lomo y de riñonada y maza o
pierna trasera. Se suelen cocinar con hueso al horno o bien
se consumen fritas, a la parrilla o a la brasa, etc. La maza
puede comprarse entera (si no está deshuesada se la llama
jamón o pernil) o en trozos. La mejor forma de apreciar su
sabor y consistencia es asada al horno. La mayor parte se
destina a la elaboración de jamón curado y cocido.

SEGUNDA. Paleta (paletilla o espalda),
chuletas y magro de aguja. Se asigna esta
categoría y las inferiores a cerdos cada vez más
grandes y grasos. La paleta se corresponde con la
maza o extremidad delantera y contiene más
tejido conectivo que la trasera. Se puede consumir
cocida, asada o a la plancha. Se comercializa
picada para elaborar albóndigas, hamburguesas,
etc., y también se emplea para obtener derivados
cárnicos como paleta cocida. 

CATEGORÍAS INFERIORES
• Magro de cerdo: se comercializa picado o

en filetes que se consumen fritos o a la plan-
cha. También se usa para brochetas.

• Panceta: se consume frita o como ingredien-
te de platos muy diversos. Con ella se elabora
el bacon, también se usa como ingrediente de
productos de charcutería.

• Tocino: se emplea en charcutería y para
obtener manteca de cerdo.

• Papada: contiene bastante tejido conjuntivo
y grasa. Con ella se elaboran productos cárni-
cos como las galantinas, derivados cárnico
gelatinosos.

• Pies y manos: se venden tanto frescas
como cocidas. Forman parte de platos de gran
tradición gastro-nómica. Se comen fritas,
empanadas, en salsa…. 

• Cabeza: se consume la careta o morro, ore-
jas, lengua, sesos… Por su textura gelatinosa,
con algunas de estas piezas también se elabo-
ran galantinas, como la cabeza de jabalí. 

hierro hemo (presente en animales
de sangre caliente y pescado, el que
más se aprovecha), zinc, fósforo, so-
dio y potasio. Destaca su aporte de vi-
taminas del grupo B, en especial de
vitamina B1 o tiamina. Contiene en-
tre 8 y 10 veces más tiamina que el
resto de carnes. Esta vitamina cum-
ple con funciones muy importantes
en el organismo: estimula el metabo-
lismo e interviene en el buen funcio-
namiento del sistema nervioso. Asi-
mismo, la carne de cerdo es más rica
en biotina, ácido pantoténico, ribo-
flavina y piridoxina que la de otras
carnes, y en ella también está presen-
te la vitamina B12. 

una buena alternativa de consumo de
carne que no implica una ingesta ele-
vada de grasa y que tampoco incide de
modo negativo en los niveles de coles-
terol en sangre. En cuanto al coleste-
rol, las piezas más magras aportan en-
tre 60 y 80 miligramos por cada 100
gramos, una cantidad inferior a la que
presentan el cordero o el vacuno. 

Buena fuente de proteínas
La carne de cerdo aporta una me-

dia de 18 a 20 gramos de proteínas
por cada 100 gramos, cantidad que
depende de la especie del animal (cer-
do blanco o ibérico, más graso este
último), su edad y de la pieza de car-

Hasta hace bien poco expertos en nu-
trición y salud recomendaban un con-
sumo limitado y más bien ocasional de
la carne de cerdo –al igual que ocu-
rriera con el huevo- alegando que se
trataba de una carne muy grasa y rica
en colesterol. Sin embargo, investiga-
ciones de los últimos años han con-
cluido que esta carne es tan saludable
como otras y, además, han descubierto
que su grasa es la más rica en ácidos
grasos monoinsaturados. Sin olvidar
la calidad de esa grasa, también por su
cantidad es recomendable la carne de
cerdo: hay piezas muy magras, como
la cinta y el solomillo, que contienen
menos grasa que la que aporta un file-
te de ternera. 

Rico en grasas monoinsaturadas
En torno al 48% de la grasa porcina

son ácidos grasos monoinsaturados
del tipo ácido oleico; característico del
aceite de oliva. La ingesta de este tipo
de grasa contribuye a reducir los nive-
les de colesterol total en sangre a ex-
pensas del llamado colesterol malo o
colesterol LDL y a aumentar los niveles
del llamado colesterol bueno o coleste-
rol HDL. Lo cierto es que los ácidos
grasos saturados, los que consumidos
en exceso resultan perjudiciales para
el corazón, representan un porcentaje
inferior con respecto a otras carnes.
Por este motivo el cerdo constituye,
junto con las aves sin piel o el conejo,

A L I M E N T A C I Ó N CARNE DE CERDO
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Tan saludable como 
otras carnes
CASI EL 50% DE SU GRASA SON 
ÁCIDOS GRASOS MONOINSATURADOS

EXTRA. Solomillo y cinta de lomo. Piezas poco grasas y de
buena consistencia. Del solomillo se obtienen escalopes,
escalopines y filetes, muy adecuados para cocinarlos a la
plancha, a la parrilla, al horno, a la brasa, etc. La cinta de
lomo también admite todo tipo de preparaciones culinarias:
frita, al horno, a la parrilla, rellena, etc. Se emplea en
charcutería para la obtención de productos como el lomo
embuchado (pieza entera) y el fiambre de lomo. 

Cómo preparar la carne 
de cerdo según su categoría

Categorías comerciales. Se asignan en función de
la cantidad de grasa y tejido conjuntivo de la carne y
determinan el empleo (como carne fresca o ingrediente
de charcutería), método de cocinado, así como el precio
en el mercado de las distintas piezas. 

Tabla de   composición nutricional por 100 gramos de porción comestible 

Pieza de carne Calorías Proteínas Grasa total Ácidos grasos Ácidos grasos Ácidos grasos 
saturados monoinsaturados poliinsaturados

(gramos) (gramos) (gramos) (gramos) (gramos)

Cerdo magro 155 20 8,3 2,9 3,3 0,6

Cerdo semigraso 273 16,6 23 8 9 1,6

Cerdo graso 327 15,4 29,5 11,3 11,6 2

Panceta 469 12,5 46,6 17,4 19,1 3,1

Tocino 673 8,4 71 26,3 29,2 4,8
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Llevar puestas las luces de cruce durante todo el día
reduce los accidentes de tráfico 

Según un análisis de la Comisión Europea elaborado a partir de 24 estu-
dios nacionales efectuados entre 1960 y 1996 sobre el uso de las luces
de cruce, se podrían evitar muchos accidentes y víctimas mortales si las
luces se utilizaran también durante el día. Algunos estudios plantean
que con esta medida habría en Europa entre 900 y 2.000 muertes me-
nos por accidentes de tráfico, y trasladando las cifras a España, entre
126 y 280 fallecidos menos. El uso de las luces de cruce aumenta la
visibilidad de todos los vehículos en cualquier condición de luminosi-
dad, ya que incluso en días muy soleados se producen altos contrastes
que ensombrecen los vehículos y reducen su visibilidad. En los países
nórdicos es obligatorio utilizarlas y en Italia han implantado esta medida
recientemente. En Francia será obligatorio desde el 30 de octubre de
2004 hasta el 27 de marzo de 2005 en todas las vías de circulación, a
excepción de las calles de los centros urbanos, y si los resultados son
positivos pasará al catálogo de disposiciones obligatorias. 

Niños sordomudos nicaragüenses inventan
un nuevo idioma de signos

Desde hace 30 años, los alumnos de una escuela de sordo-
mudos en Nicaragua se comunican con un lenguaje de sig-
nos que nadie les ha enseñado y que arroja luz sobre la evo-
lución de los idiomas. El lenguaje de estos niños cumple
muchas de las reglas comunes para todos los idiomas. Para
los expertos esto indica que algunos rasgos del idioma no
son transmitidos culturalmente, sino que surgen por la
forma innata que tenemos los humanos de procesar el
lenguaje. Los especialistas más vinculados a las teorías
"naturalistas" afirman que la gramática está integrada
en el cerebro, mientras los que abogan por la
teoría "educacional" dicen que el idioma se
transmite culturalmente. "Es la primera vez
que podemos ver este proceso en acción
porque sus creadores todavía están vivos",
señaló Ann Segas, co autora de un artículo
de la revista Science que relata este descu-
brimiento. 

Investigadores y ONG lanzan la Carta de Derechos Emergentes 
ONG e investigadores han impulsado la Carta de Derechos Emergentes, documento que recoge los derechos humanos
pendientes para este siglo y reclama la obligatoriedad del derecho humanitario y una jurisdicción global para el 
Tribunal Penal Internacional. La demanda de varias ONG, institutos de derechos humanos e investigadores se 
concreta en una nueva generación de derechos internacionales y en una revisión y reformulación de los derechos
fundamentales clásicos. El documento, que se debatirá en el Foro Social Mundial el próximo año, apuesta por 
"una reforma de Naciones Unidas que establezca la obligatoriedad del cumplimiento de los tratados sobre derechos
humanos". Según la Carta de Derechos Emergentes, la realidad actual necesita el reconocimiento de nuevos dere-
chos básicos, como el "derecho a la calidad de vida" y el establecimiento de una renta básica universal. Además,
destacan la necesidad de afrontar la inmigración y el derecho al desarrollo (a la alimentación, al agua y al trabajo). 

Un coche solar consigue el
nuevo récord de distancia
recorrida
El vehículo ha sido desarrollado por la
Universidad de Waterloo (Canadá) y ha
establecido un nuevo récord en distan-
cia recorrida por un coche solar en
una travesía: 15.079 kilómetros reali-
zados a lo largo de Canadá y EEUU. 
El anterior record –13.054 kilómetros–
fue fijado en 2002 por el coche "Auro-
ra", en Australia. Construido en 2003,
el "Midnight Sun VII" es un vehículo
aerodinámico de tres ruedas dotado de
paneles solares en el techo. Este cu-
rioso auto viajó durante 40 días ininte-
rrumpidos por Canadá y Estados 
Unidos, en situaciones y condiciones
climatológicas muy diversas (lluvias
torrenciales y hasta con un huracán).
También se comprobó su buen funcio-
namiento en los enormes atascos de
Los Angeles y ante las altas tempera-
turas del desierto de Arizona. 

Investigan una nueva técnica para
administrar insulina a los diabéticos

Científicos de India han desarrollado una nueva
técnica que permitiría administrar insulina vía
oral a pacientes diabéticos, lo que puede signifi-
car un alivio para estas personas en caso que
funcione, ya que reemplazaría a las inyecciones
diarias de la hormona. Las pruebas se hicieron
sobre la base de cápsulas de gelatina que contie-
nen insulina en su interior. Los anteriores inten-
tos de proveer insulina oralmente han resultado
infructuosos debido a que los jugos gástricos
destruían esta hormona en el estómago del pa-
ciente. La novedad de esta nueva técnica es que
la gelatina protegería la insulina hasta que llega
al intestino que, al ser un medio alcalino, permi-
te que la hormona pueda ser absorbida por el or-
ganismo. Aunque la técnica parece
prometedora, todavía no se
han realizado los estudios
definitivos en humanos
para comenzar la elabora-
ción de estas píldoras de
insulina. 
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La Unión Europea generó más empleo que 
EEUU en los últimos cinco años

La Unión Europea presentó una tasa de crecimiento de empleo del
4,9% entre 1998 y 2003, frente al 2,9% que registró Estados 
Unidos; todo ello a pesar de que el pasado año el crecimiento de los
puestos de trabajo en la UE fue "nulo", según datos hechos públicos
por la Comisión Europea. Estas informaciones desmienten el 
tópico sobre la "esclerosis europea frente al dinamismo del empleo
estadounidense". Además, el sector industrial estadounidense perdió
2,5 millones más de empleos que la industria de la UE, mientras los
15 presentaron mayor facilidad para recuperar los puestos perdidos
con la creación de empleos en el sector servicios, que se elevan has-
ta 10 millones. No obstante, en informe insiste en que para explotar
este potencial de crecimiento europeo es necesario apoyar la crea-
ción de empleos cualificados, sobre todo en el ámbito de los servi-
cios sociales, la sanidad y la educación, sectores en los que los 
norteamericanos superan a la mayor parte de los países europeos. 

La economía social representa ya el 5% del Producto Interior Bruto 

Los animales muertos generan 
anualmente 300.000 toneladas de 
residuos en España

Las crisis alimentarias provocadas por el mal de las
vacas locas o las dioxinas cambiaron el modo de
eliminar el ganado muerto en las explotaciones,
método que hasta ese momento consistía en ente-
rrar los cuerpos en las granjas. Ahora el Gobierno y
el sector buscan nuevas técnicas para gestionar la
eliminación de los cadáveres de animales que mue-
ren cada año en España. La desaparición de estos
cuerpos, en la mayoría de los casos por incinera-
ción, genera como media en un año alrededor de
300.000 toneladas de residuos. Por especies, falle-
cen anualmente 6,6 millones de aves; 1,86 millo-
nes de conejos; 1,4 millones de ovino y caprino;
890.000 cerdos; 246.000 cabezas de vacuno y
21.210 equinos. Una de las soluciones podría estar
en las mini-incineradoras, aunque se crearía el 
problema de sus emisiones contaminantes. La ma-
yoría de los representantes de los subsectores porci-
no, avícola y cunícola apuestan por investigar sobre
algún tipo de fosa estanca impermeable en la que
depositar los cuerpos de los animales.  

Si la Administración pública española cubriese los
servicios sociales prestados por las organizacio-
nes de la economía social, tendría que crear
320.000 puestos de trabajo. Pero su peso en la
economía global es todavía mayor, dado que agru-
pa al 6,9% de los asalariados –un 9,7% si se in-
cluyese el trabajo de los voluntarios-. Ésta es una
de las conclusiones del estudio “Las cuentas de la
Economía Social. El tercer sector en España”, de
la Fundación ONCE. Según el estudio, el tercer

sector cuenta con unas características que lo sitú-
an en la vanguardia de una verdadera sociedad del
bienestar. Así, comparado con los promedios na-
cionales, la economía social se encuentra muy por
encima en porcentaje de ocupación femenina, em-
pleo joven, integración de personas con discapaci-
dad o de colectivos más desfavorecidos, así como
en la estabilidad laboral. Además, el valor que
aporta a la riqueza de todo el Estado se sitúa en
31.000 millones de euros, casi el 5% del PIB. 



propias células, es la causa más fre-
cuente de hipotiroidismo en niños y
adolescentes en áreas sin déficit de yo-
do. Y es que el yodo es fundamental pa-
ra la formación de hormonas tiroide-
as; el defecto de yodo es la causa más
frecuente de hipotiroidismo y bocio en
el mundo. Por ello conviene garantizar
el aporte de yodo al organismo.

Síntomas 
Por definición, el término subclínico

implica la ausencia de síntomas, pero
en realidad esto no es así en la mayoría
de los casos. Numerosos estudios han
evidenciado que las personas afectadas
sufren una serie de síntomas que sue-
len atribuir al estrés, cansancio, falta
de vitaminas o al exceso de trabajo, por
lo que pocas veces acuden al médico. 

Las hormonas tiroideas, la T3 y la T4,
dan ‘vida’ a diferentes órganos del cuer-
po y su déficit, aunque sea mínimo, pro-
duce una ralentización de esas funcio-
nes. Por ello, los síntomas que aparecen
pueden ser muy variados y muchos de
ellos se han achacado al hipotiroidis-

mo. Pero diversos estudios coinciden en
los síntomas realmente asociados a una
menor función tiroidea: dolores mus-
culares, cansancio o astenia, sequedad
de piel, aumento de peso, somnolencia,
alopecia y caída del cabello. 

No se ha encontrado todavía una
asociación significativa con los si-
guientes síntomas: pérdida de memo-
ria, sordera, estreñimiento, depresión,
intolerancia al frío y síndrome de ap-
nea obstructiva del sueño. No obstan-
te, estas últimas manifestaciones apa-
recen con más frecuencia en personas
con hipotiroidismo, aunque las dife-
rencias no son estadísticamente signi-
ficativas respecto a grupos control.

Una alteración que sí se asocia de
forma clara al hipotiroidismo subclíni-
co es la del metabolismo lipídico. En las
personas afectadas hay un incremento
del colesterol total y de los triglicéri-
dos, y parece que también, aunque es-
te punto no está muy claro, desciende
el HDL-colesterol (colesterol bueno) y
aumenta el LDL-colesterol (colesterol
malo). Como consecuencia de esta al-

teración lipídica se incrementaría el
riesgo cardiovascular. Algunos estu-
dios confirman que el hipotiroidismo
subclínico es un fuerte indicador de
riesgo cardiovascular, pero otros no
han encontrado diferencias y este tema
está actualmente en estudio y debate. 

Así pues, la necesidad de detectar los
casos de hipotiroidismo subclínico vie-
ne determinada por lo beneficioso que
puede ser el tratamiento y porque al-
gunas formas pueden evolucionar ha-
cia insuficiencia tiroidea clara y evi-
dente, y pasar de subclínico a clínico.

Diagnóstico
Se basa en la determinación de hor-

monas T3, T4 y TSH, y hay que hacer-
lo cuando se presentan síntomas ines-
pecíficos en mujeres de más de 40
años, hay antecedentes de hipotiroi-
dismo congénito en tratamiento, se ha
tenido hipertiroidismo tratado, hay
antecedentes de irradiación del cuello,
de cirugía o irradiación de la hipófisis
y se sigue tratamiento con amiodaro-
na o litio. 
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Se considera que debe tratarse cuando: 

¬ Los niveles de TSH son superiores a
10-20 mU/L

¬ Hay presencia de bocio (aunque no
hay unanimidad en este punto)

¬ Hay sintomatología (dolores muscu-
lares, cansancio, alopecia...)

¬ Se asocia a la presencia de anticuer-
pos antiperoxidasa (en este 

caso las probabilidades de evolucio-
nar hacia un hipotiroidismo franco 
y evidente son elevadas)

¬ Hay hipercolesterolemia y alteración
de las fracciones lipídicas, si bien
este punto es también objeto de
controversia, aunque a la luz de la
evidencia disponible parece razona-
ble tratarlo por lo menos hasta ver
la respuesta al tratamiento.

El tratamiento con hormona tiroidea,
levotiroxina, en la mayoría de los pa-
cientes es para siempre y requiere con-
troles rigurosos del perfil hormonal, ya
que tanto la sobredosificación como
las dosis bajas podrían tener conse-
cuencias y no garantizar los niveles
hormonales adecuados. Si la dosis es
la adecuada no hay efectos secunda-
rios significativos.

Tratamiento

ES MÁS 
FRECUENTE  

ENTRE 
LAS MUJERES

CON MÁS 
DE 40 AÑOS  

Una de las patologías que más inadver-
tida pasa en las consultas médicas es el
hipotiroidismo subclínico, que puede
llegar a afectar al 8-10% de la pobla-
ción femenina. Sus difusos síntomas y
la escasa importancia que se les conce-
de provoca que muchas mujeres –que
son las mayormente afectadas- vivan
en un permanente estado de cansan-
cio, con dolores musculares y recu-
rrentes episodios de somnolencia. El
aumento de peso, otro de los síntomas
más habituales, es considerado como
algo inherente a la cercanía de la me-
nopausia –edad en la que es más habi-
tual el hipotiroidismo subclínico-, con
lo que la enfermedad está infra-diag-
nosticada y quienes la padecen asu-
men que deben conformarse, cuando
lo adecuado sería que un endocrino es-
tudiara su caso. 

Síntomas poco específicos
Ubicada en la parte anterior del cue-

llo, debajo de la laringe, la glándula ti-
roides segrega unas hormonas que re-
gulan numerosas funciones del
organismo, de ahí que su buena mar-
cha sea esencial. Las hormonas tiroide-

as clave son la tiroxina (T4) y la triyo-
dotironina (T3). A su vez, el funciona-
miento del tiroides está regulado prin-
cipalmente por la TSH, una hormona
estimulante producida por la hipófisis,
pequeña glándula situada en la base
del cerebro. Cuando aumenta la activi-
dad de la tiroides se habla de hipertiroi-
dismo y cuando baja por debajo de lo
normal de hipotiroidismo. Ambas dis-
funciones cursan con síntomas claros
y evidentes que permiten un diagnósti-
co basado en la sintomatología y con-
firmado por exploraciones y análisis de
sangre. Pero en muchas ocasiones hay
una menor actividad tiroidea, tan dis-
creta y sutil, que los síntomas son poco
evidentes y específicos. Incluso puede
no haber síntomas, lo que ha obligado
a elaborar un nuevo concepto, el del hi-
potiroidismo subclínico. 

¿Qué es el hipotiroidismo 
subclínico?
Se define como la alteración en que

la TSH se encuentra elevada y las hor-
monas tiorideas, T3 y T4, dentro de la
normalidad. Se trata, por tanto, de un
concepto bioquímico y dentro de él

hay varios grados en función del au-
mento de la TSH. Este trastorno ocurre
en un porcentaje de población que va-
ría entre el 5% y el 13,2% en los estu-
dios realizados. Es más frecuente entre
las mujeres a partir de los 40 años,
grupo en el que se han encontrado
prevalencias del 8-10%. En mujeres
mayores de 60 años afecta a más del
12%, e incluso algunos estudios apun-
tan a que podría llegar al 30%. En los
hombres la prevalencia es inferior y se
puede decir que la proporción respecto
a las mujeres es de uno a cuatro. 

No está claro por qué las mujeres lo
padecen más, pero parece que se rela-
ciona con los niveles de estrógenos y
cambios hormonales, y se apunta co-
mo posible causa al paso de células del
feto a la madre durante el embarazo (el
periodo post parto es también propen-
so a la aparición de este hipotiroidis-
mo). Estas células ‘extrañas’ provocan
la formación de anticuerpos contra el
propio tiroides, una forma de enferme-
dad autoinmune. De hecho, la tiroidi-
tis de Hashimoto, una patología au-
toinmune en la que el sistema
inmunológico ataca y destruye las
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Síntomas 
difusos que pasan 

desapercibidos 



tra vida y pasamos a responsabilizar-
nos de las vidas de los demás y de
cuanto ocurre a nuestro alrededor) o
perfeccionista (el nivel de exigencia lo
colocamos en la perfección y ésta en
todos los actos que llevemos a cabo).

Como todo sentimiento, la culpa es-
tá precedida y es consecuencia de la
escala de valores con que nos regimos
en la vida. Si se produce un desen-
cuentro entre nuestro ideal de cómo
ha de ser nuestro comportamiento y la
realidad vivida, causará dolorosos
conflictos personales que desemboca-
rán en la generación de alguna de las
tres maneras de reaccionar ante los
acontecimientos:

• Reacciones intrapunitivas: nos
sentimos culpables exclusivos de to-
do lo ocurrido.

• Reacciones extrapunitivas: cul-
pabilizamos de todo, inclusive de
nuestros males, a los demás, como
forma de desresponsabilizarnos an-
te lo sucedido. 

• Reacciones impunitivas: pensa-
mos que nadie tiene la culpa de na-
da, que son las circunstancias sin
más. Esta forma de razonar puede
tener de bueno el conseguir descar-

gar el agobio y no hacer más penosa
la situación, pero como contraparti-
da, y habrá que estar alerta, se pue-
de caer en la simplificación y la
irresponsabilidad. 

Culpa sí, pero no castigo
Cuanta mayor concordancia exista

entre nuestro pensar y actuar, y cuan-
to más lejos se mantenga nuestro razo-
namiento de absolutos, rigideces y per-
feccionismos, menos se generará el
sentimiento de culpa. Pero cuando so-
mos incoherentes, el sentimiento de
culpa aparece. En ese momento, en la
medida en que aparquemos la descali-
ficación y el castigo, nos liberaremos
de la paralización y mantendremos la
suficiente fluidez interna que nos lle-
vará a abordar nuestras faltas de cohe-
rencia como problemas a resolver y no
como losas autodestructivas. 

Ahora bien, incluso practicando lo
anterior no estamos exentos de que se
nos encienda esa señal de la culpa con
capacidad de ser dolosa. El problema
no radica en sentirla, sino en cómo
afrontamos su presencia. 

Cuando se presenta la culpa, el reto
es convertir ese sentimiento en: 

• Una señal, que sirve para cuestionar-
nos cómo hacemos lo que estamos
haciendo. A veces es bueno que nos
pongamos en entredicho: las revisio-
nes personales posibilitan nuestro
enriquecimiento. 

• Un momento de reflexión y análisis
de por qué nos surge, sin entrar a
desvalorizarnos ni a hundirnos en el
desasosiego y el sufrimiento.

• Un diálogo interior que nos lleve a de-
signar y concretar cuál es la conduc-
ta por la que sentimos la culpa.

• La búsqueda de soluciones, o en su
defecto alternativas a cómo reparar
el daño causado.

• La petición de perdón a las personas
afectadas por nuestra conducta.

Si el sentimiento de culpa nos con-
duce a una situación  emocional que
nos impide un análisis claro, conviene
acudir a un profesional para que pue-
da ayudarnos a encontrar las solucio-
nes adecuadas. 
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En nuestra vida experimentamos di-
versas situaciones que nos despiertan
sentimientos y emociones. Unos son
de alegría y regocijo, y estimulan la ri-
sa e incluso el llanto de emoción. Otros
son de tristeza y dolor, y nos llevan al
silencio y al desconsuelo. Esto último
sucede con el sentimiento de culpa.
Cuando aparece, si no se sabe manejar
correctamente, puede conducirnos al
bloqueo y al encierro en nosotros mis-
mos. Ser consciente de ello nos ayuda-
rá a superarlo y a encauzar el juicio so-
bre nuestra persona sin convertir la
culpa en castigo. 

¿Por qué la culpa es tan fuerte?
La culpa está conectada con el ins-

tinto de muerte y con la autodestruc-
ción. Mal asumida, arrastra a la perso-
na a la pasividad, dejándola en una
situación de indefensión y a merced de
que alguien o algo externo le libere de
ella. Esa persona, ideología o creencia
alcanza tal poder que impedirá ejercer
la propia responsabilidad.

El sentimiento de culpa nos influye
tanto porque tenemos miedo a ser
abandonados y nos dificulta el respon-
sabilizarnos de nuestra propia vida. Se
teme al abandono, pues la necesidad
de ser amados y aceptados es una aspi-
ración innata en todos nosotros, y
cuando la culpa se interioriza contra
nosotros mismos, dejamos de creer en
nuestra valía personal y nos juzgamos
no merecedores del amor. Como con-
secuencia, intentamos ser como cree-
mos que las otras personas quieren
que seamos, y así evitar que nos aban-
donen. Pero sucede que nuestra verda-
dera forma de ser termina manifestán-
dose, y el miedo al abandono se
incrementa. Surge entonces la agresi-
vidad hacia uno mismo a través del
autorreproche y la crítica constante,
con el propósito de redimirse y ser ca-
paz de ser dueño de la propia vida. Pe-
ro sólo se consigue interiorizar cada
vez más la desvaloración personal, y la
redención nunca llega, pues buscamos
que alguien nos libere. Y no es posible,

ya que es la culpa la que nos impide ser
libres, no los otros. 

¿Cómo sabemos que la culpa
nos amenaza?
Señales físicas (presión en el pecho,

dolor de estómago, de cabeza, de es-
palda), señales emocionales (nervio-
sismo, desasosiego,  ag resividad,
irascibilidad) y señales mentales (pen-
samientos de autoacusaciones y auto-
r reproches) nos alertan de que la
culpa está siendo mal administrada. 

Es más probable que sea así cuando
mantenemos un sistema de pensa-
miento polarizado (pensamos que las
cosas son blancas o negras, buenas o
malas, y no admitimos el término me-
dio); negativo (tan sólo tenemos en
cuenta los detalles negativos y además
los magnificamos, sin atender a los as-
pectos positivos); rígido (nos basamos
en un sistema de normas estricto don-
de el deber prevalece en todas nuestras
acciones), sobredimensionado (aban-
donamos la responsabilidad de nues-

P S I C O L O G Í A EL SENTIMIENTO DE CULPA

22

No nos castiguemos

EXTRAER LO POSITIVO DE LA CULPA

Si ante la culpa no ejer-
cemos nuestra
responsabilidad y nos
sumimos en la paraliza-
ción del miedo, caeremos
en la descalificación per-
sonal (somos malos,
egoístas....) y en el auto-
castigo (agresividad que
provoca sufrimiento).
Pero también podemos
ver en su manifestación
una función saludable,
pues nos hace conscien-
tes del conflicto y, a
partir de ahí, seremos
capaces de analizar las
soluciones y dar los
pasos oportunos que res-
tablezcan nuestro vivir
coherente. 

Podremos descubrir que
la trasgresión de la norma
que provoca la culpa se
produce porque: 

� Nos guiamos por un
sistema de pensa-
miento polarizado,
rígido, negativo,
sobredimensionado o
perfeccionista. 

� Existen unas circuns-
tancias especiales, en
la que hay que tener
en cuenta nuestras
necesidades del
momento.

� Pretendiéndolo o no,
nuestra actuación no
se adecua a nuestros
valores.

Si se trata de los dos pri-
meros casos, comproba-
mos que el código no es
inamovible y por tanto po-
demos flexibilizar, contex-
tualizar y dar más
precisión  y puntualiza-
ción a la norma transgre-
dida. No se trata de
destruir la norma, sino de
enriquecerla despojándola
de su rigidez. Si la culpa
se presenta por haber si-
do  incoherentes con
nuestro sistema de valo-
res, habremos de respon-
sabilizarnos de las
consecuencias, hacernos
cargo de lo que éstas su-
pongan y pedir perdón a
quien haya resultado da-
ñado por nuestro compor-
tamiento. 

EL SENTIMIENTO DE CULPA , SI NO LO 
MANEJAMOS BIEN, CONDUCE AL BLOQUEO

HAY SEÑALES FÍSICAS QUE NOS AVISAN
DE QUE ESTAMOS ADMINISTRANDO MAL
LA SENSACIÓN DE CULPA 

No nos castiguemos



Sin regulación, de momento
Aunque se espera que la nanotecno-

logía ocasione un fuerte impacto en
sectores básicos como la alimentación,
la agricultura y la salud, no hay nin-
gún organismo intergubernamental
responsable de normalizarla, ni están-
dares científicos internacionales para
regular la investigación en laborato-
rios o la introducción al mercado de
nano productos o nano materiales. Pa-
ra el Grupo ETC pocos gobiernos del
mundo están calculando las implica-
ciones ambientales y para la salud de
esta nueva revolución industrial. 

A día de hoy, son escasos los estu-
dios sobre el impacto de los nano-
materiales en el medio ambiente y
la salud, por lo que muchas pregun-
tas aún carecen de respuesta. Uno de
estos contados análisis es el informe
especial de la Royal Society y la Acade-
mia Real de Ingenieros británica que
advierte de los posibles riesgos para la
salud humana y el medio ambiente del
uso de esta nueva tecnología en minia-
tura. Este estudio afirma que “es fun-
damental que el sistema regulador sea
ajustado y que las nanopartículas se-
an evaluadas como nuevos químicos,
tanto en las pruebas como en el etique-
tado”. Por otro lado, el informe reco-
noce que la mayoría de las áreas de la
nanotecnología no resultan peligrosas
para la salud, pero advierte de que al-
gunas nanopartículas de fábrica pue-
den penetrar en zonas del cuerpo hu-
mano inaccesibles a partículas más
grandes. En cuanto a aspectos me-
dioambientales, los investigadores bri-
tánicos recomiendan “que se prohíba
la liberación en el medio ambiente de
grandes cantidades de nanopartículas
hasta que quede fehacientemente de-
mostrado que hay más beneficios que
riesgos en esa actividad”.
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POR QUÉ LA DEFIENDEN

En el medio ambiente
La nanotecnología ha lanzado nue-
vos productos ambientales para
prevenir la erosión y limpiar los lu-
gares contaminados. Se puede,
por ejemplo, proteger la tierra aso-
lada mediante un componente que
favorece la estabilización del sue-
lo. Hay un producto orgánico y bio-
degradable que experimenta reac-
ciones electroquímicas a un nivel
de cuatro nanómetros mezclado
con agua. La reacción provoca que 
entre los silicatos del suelo y 
los silicatos del producto se pro-
duzca un autoensamblaje, forman-
do un tipo de costra que permane-
ce durante un año. La costra
previene el arrastre de la tierra
(erosión) y permite la germinación
y enraíce de las semillas mezcla-
das con el producto.

En la salud
La nanotecnología alumbra una nueva
ciencia que irrumpe en el campo de
la medicina. Se basa en la creación
de ordenadores microscópicos capa-
ces de rastrear los rincones más re-
cónditos del organismo. Su objetivo
inmediato es reparar lesiones, ya sean
producidas por enfermedad, acciden-
tes o por envejecimiento, pero tam-
bién pueden combatir virus y bacte-
rias o destruir células cancerosas. 

Hasta el momento, la cirugía más
puntera no llega al nivel celular pero
la nanotecnología ofrece posibilida-
des revolucionarias. Sus artefactos
moleculares están dirigidos por na-
noordenadores y a través de senso-
res, programas y artilugios molecula-
res serán capaces de examinar y
reparar células. Estos minúsculos
médicos robots entrarán por el to-
rrente sanguíneo para rastrear el or-
ganismo a la caza de averías, y tras
un meticuloso reconocimiento
procederán a la reparación celular. 

La nanotecnología y sus aplicaciones
están cada vez más presentes en nues-
tra vida cotidiana, aunque hasta hace
bien poco se consideraban ciencia fic-
ción. La medicina, la ingeniería, la in-
formática, la mecánica, la física o la
química son sólo algunas de las disci-
plinas que ya se están beneficiando o
pronto lo harán de las posibilidades
que ofrece la nanotecnología, que no
es otra cosa que la rama de la tecnolo-
gía que se ocupa de la fabricación y el
control de estructuras y máquinas de
tamaño minúsculo, a escala nanomé-
trica. Para entender más fácilmente
las dimensiones de estas microscópi-
cas medidas, dividamos un milímetro
entre un millón y así nos situaremos
en el mundo en que trabaja la nano-
tecnología. 

Las posibilidades que ofrece son
múltiples y ya hay en el mercado pro-
ductos aplicados en  la medicina y la
cirugía (constituyen el 21% de los ne-
gocios nanotecnológicos de los Estados
Unidos), en la informática (la potencia
de los ordenadores ha aumentado y lo
seguirá haciendo), la alimentación
(suministro de energía), la construc-
ción de edificios (cementos, pinturas
especiales), los cosméticos, tejidos tex-
tiles y sistemas para purificación y des-
alinización de agua. Para algunos
científicos, la nanotecnología es "com-
parable al nacimiento de los semicon-
ductores electrónicos en la década de
los 50, o al del láser, en los 60", y sus
ventajas, innumerables. 

Afectará al medio ambiente
Pero no todo son loas para esta

nueva tecnología. Los grupos contra-
rios a ella sostienen que su incidencia
medioambiental es  grande y señalan
como ejemplo los daños causados a
animales por aviones supersónicos
personales volando bajo, o el impacto

de la energía solar a gran escala, que
podría incluso modificar la actual lu-
minosidad terrestre. Además, subra-
yan que materiales más resistentes
permitirían el desarrollo de máquinas
mucho más grandes, capaces de ex-
cavar o destrozar grandes áreas del
planeta a un paso más acelerado. Se-
gún estas organizaciones, la nanotec-
nología podría fomentar el uso de
productos diminutos, que podrían, a
su vez, convertirse con el tiempo en
un tipo de nano-basura difícil de lim-
piar que podría causar problemas de
salud. Sin embargo, los defensores de
esta especialidad argumentan que
con su uso podrían erradicarse los
patógenos, la polución en el aire y en
el agua, e incluso el hambre en el
mundo, gracias a la multiplicación de
alimentos. 

Nanobiotecnología
Para muchos investigadores, el im-

pacto más importante de las tecnolo-
gías a nanoescala podría resultar de
la fusión de la nanotecnología y la
biotecnología: se crearía una nueva
disciplina apenas reconocida, llama-
da nano-biotecnología. Según el Gru-
po Acción sobre Erosión, Tecnología y
Concentración (ETC), “el escenario
futuro más probable es la fusión de
materia viva y no viva. A partir de es-
ta unión se fabricarán organismos y
productos híbridos cuyas formas y
comportamientos serán impredeci-
bles e incontrolables". En este contex-
to, el Grupo ETC plantea las siguien-
tes preguntas: ¿llegará la industria
nano biotecnológica a combatir los
nano bio robots fuera de control del
mismo modo que la industria biotec-
nológica lo ha hecho con los transgé-
nicos? ¿se convertirá la contamina-
ción genética actual en la “plaga
verde” de mañana? 

Artefactos diminutos 
Nanobomba: máquina experimental 
capaz de distinguir entre bacterias y 
células humanas. Una vez seleccionado
su blanco, ataca a la bacteria hasta
acabar con ella y respeta a la célula 
humana. 

Nanomotores: representan un ejemplo 
de engranaje atómico realizado por 
ordenador. 

Nanotransportadores: de gran eficacia
a la hora de transportar fármacos y ADN. 

Fago T4: su diseño está inspirado en 
los virus, dando vida a una máquina
que tiene la capacidad de colocar sus
patas sobre la superficie de las bacte-
rias e inyectarles ADN.

Nanolabolarorio: frente a los laborato-
rios convencionales que ocupan amplias
salas, podrán diseñarse auténticos 
centros de investigación del tamaño de
un microchip.

M E D I O  A M B I E N T E NANOTECNOLOGÍA
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El impacto de la 
tecnología en miniatura



anotó mezcla de cerdo y ave. Picken anun-
cian sólo cerdo, pero contenían un 1% de
ave, lo que indica una contaminación cru-
zada no intencionada en la elaboración del
producto. En el resto, los resultados coinci-
den con lo anunciado en los etiquetados. La
carne de cerdo es más sabrosa que la de ave,
pero tiene más grasa y aporta más calorías.

Proteínas, grasas, calorías...
El valor energético de las Frankfurt ronda

las 260 calorías cada 100 gramos, inferior
al del chorizo (384 cal/100 g) o el salchi-
chón (454 cal/100 g), debido a su mayor
contenido de agua y menor aporte graso, y
similar al de una chuleta de ternera (253
cal/100 g). Esta energía se reparte, como
media, entre un 21% de grasa, un 13% de
proteína y entre un 0,4% y un 8,4% de car-
bohidratos, que varía en función del almi-
dón añadido. Las proteínas proceden de la
carne y, en menor medida, de los productos
lácteos o la soja añadidos. La grasa provie-
ne de la carne y del tocino y la panceta,
cuando estos últimos se añaden. El conteni-
do de grasa insaturada supera o es similar a
la saturada (menos saludable). Su conteni-
do en colesterol no es elevado y resulta si-
milar al de las carnes frescas. Entre los mi-
nerales destaca el sodio: 800 miligramos
cada 100 gramos, cantidad que han tener
en cuenta quienes siguen dietas bajas en di-
cho mineral por prescripción médica. 

En teoría, un mayor contenido en proteí-
na se asocia a una mejor calidad del pro-
ducto, pero hay que tener en cuenta la ca-
lidad de las proteínas y la proporción de
proteínas no cárnicas añadidas. Atendien-
do a los etiquetados, sólo en Argal las pro-
teínas proceden exclusivamente de la car-
ne. Picken y Michael Schara añaden
proteínas de leche; y Campofrío y Oscar
Mayer leche en polvo. El análisis, por su
parte, detectó proteína de soja (que une y
estabiliza la emulsión formada por la grasa
y el agua) en Oscar Mayer,  Larrasoaña, El
Acueducto y El Pozo, tal y como indican
sus etiquetados. El contenido en proteínas
lácteas no se cuantificó en el laboratorio.

La calidad de la carne empleada
Algunas marcas emplean carne con mu-

cho tejido conjuntivo (componente mayo-
ritario de tendones, cartílagos, nervios,
piel), rico en colágeno,  que es una proteína
de escaso valor biológico,  más barata y de
inferior calidad nutricional.  

Un indicativo de la calidad de la carne es
su relación colágeno/proteína: cuanto
mayor sea, menor es la calidad de la carne.
La norma aplicable a estas salchichas no
contempla este índice pero puede decirse,
tras los análisis realizados, que Picken, con
una relación del 16%, utiliza la carne de
mejor calidad de las ocho muestras, segui-
da de las de Oscar Mayer, con un 19%. 
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MARCA PICKEN CAMPOFRÍO MICHAEL OSCAR MAYER EL POZO EL ACUEDUCTO ARGAL LARRASOAÑA
SCHARA JUNIOR SNACKIS

Precio (euros/kg) 5 2,44 5,94 4,1 2,24 3,66 3,71 7,3
Etiquetado Incorrecto Correcto Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto
Especies cárnicas Cerdo, ave Cerdo, ave Cerdo Cerdo, ave Cerdo, ave Cerdo, ave Cerdo, ave Cerdo
Humedad (%) 59,5 58 54,3 54,1 59,8 63,1 59,5 59,3
Proteína (%)1 13 11,2 14 13,1 13,3 13,5 13,1 14,9
Proteína de soja (%)2 No detectado No detectado No detectado 0,6 1,7 1,9 No detectado 2,6
Carbohidratos (%) 0,4 6,9 0,5 0,8 5,6 2,2 8,4 5,9
Almidón (%)3 No detectado 4,9 No detectado No detectado 4,6 No detectado 8,5 3,3
Grasa (%) 23,6 20,5 28,1 28,7 17 18,1 15,4 17,2
Valor calórico (Kcal/100 g) 266 256,9 310,9 313,9 228,6 225,7 224,6 238
Relación colágeno/proteína (%)4 16 23,8 21,2 19 20,8 20,7 23,7 28,3
Nitritos (ppm)5 9 11 No detectado 16 9 7 15 No detectado
Nitratos (ppm)5 86 19 18 26 14 56 45 111
Estado microbiológico Correcto Correcto Regular Correcto Correcto Correcto Correcto Regular
OGM6 Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia Ausencia
Cata (escala de 1 a 9) 6,7 6,2 7,1 5,7 5 5,1 5,3 5,5

(1) Proteína: porcentaje de proteína de origen animal (en este caso, cárnicas + lácteas, si procede). (2) Proteína de soja: ingrediente con efecto emulgente (estabiliza la emulsión formada entre la grasa y el
agua). Máximo legal: 3% para el total de proteínas no cárnicas (lácteas + proteína vegetal). (3) Almidón: Máximo legal del 10% del producto acabado para el total de harinas, féculas y almidón. (4) Relación
colágeno/proteína: índice de calidad de la carne empleada en las salchichas. Refleja el porcentaje de colágeno presente sobre la proteína total. Cuanto mayor sea este valor la carne se considera de peor cali-
dad. (5) Nitratos y nitritos: conservantes. (6) OGM: Organismos modificados genéticamente.

Ninguna
salchicha 
contenía
ingredientes
genéticamente
modificados

LAS SALCHICHAS se encuadran dentro del
grupo de productos cárnicos tratados por
calor, que se definen como productos cárni-
cos picados, fabricados con carne y grasa,
embutidos en tripa natural o artificial, que
se puede conservar o eliminar tras la coc-
ción, y cuyo calibre máximo es de 45 mm
de diámetro. Las Frankfurt, estudiadas en
este comparativo, son salchichas cocidas de
carne de cerdo o de otros animales de abas-
to, cerdo y aves y grasa (tocino o panceta y
corteza de cerdo). Otros ingredientes son el
agua procedente de la carne y el que se aña-
de en la fase de picado, la sal y mezclas de
especias o condimentos. Asimismo, acos-
tumbran contener leche en polvo, almidón
o fécula de patata, azúcar, proteínas no cár-
nicas (lácteas o de soja) y aditivos. 

El proceso de elaboración comienza con el
picado: máquinas que van cortando y pican-
do los ingredientes hasta obtener una masa

con el granulado deseado. A esta masa se le
añade agua o hielo, y, opcionalmente, ingre-
dientes y aditivos para favorecer la fijación de
agua y la estabilidad de la masa. Una vez em-
buchada la masa en la tripa, se cuece o escal-
da. Tras la cocción, en algunos casos se reti-
ra la tripa en la que ha sido embutida.
Posteriormente, pueden ahumarse aunque
este ahumado puede preceder a la cocción fi-
nal. Finalmente, se envasan al vacío, se al-
macenan y distribuyen. Para garantizar el
correcto estado higiénico-sanitario del pro-
ducto, en el proceso de distribución no debe
romperse la cadena de frío.

Con qué tipo de carne se hacen
Se determinaron en laboratorio las espe-

cies cárnicas utilizadas en la elaboración de
estas salchichas. Larrasoaña y Michael
Schara son las únicas que emplearon sola-
mente cerdo, mientras que en el resto se

ANÁLISIS COMPARATIVO_ANÁLIS IS COMPARATIVO
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S A L C H I C H A S  C O C I D A S  T I P O  F R A N K F U R T

Diferentes en calidad
cárnica, grasa y calorías

Cuatro de las ocho muestras incumplían la normativa de
etiquetado y en dos el estado sanitario era mejorable



Las Frankfurt son alimentos grasos y de
un considerable contenido de sodio, por lo
que su consumo debe restringirse en caso
de sobrepeso u obesidad y en situaciones
de hipertensión arterial, retención de líqui-
dos y afecciones cardiovasculares impor-
tantes. Y como algunas contienen leche en
polvo o proteínas lácteas, quienes sufren
alergia a la proteína de la leche de vaca de-
ben abstenerse de su consumo. Del mismo
modo, si en el etiquetado figura el almidón,
quienes padecen de intolerancia al gluten
deben excluirlas de su dieta.

Estado sanitario: regular en 
dos muestras 
Estas salchichas no deberían presentar

problemas higiénico-sanitarios, ya que es-
tán cocidas y envasadas al vacío, lo que les
confiere estabilidad microbiológica y una
protección eficaz frente a cualquier conta-
minación adicional. Pero no son estériles,
portan bacterias que pueden reproducirse
en determinadas circunstancias: cuando el
envasado se realiza inmediatamente des-
pués de la cocción, cuando no se enfrían lo

suficientemente rápido o cuando se rompe
la cadena de frío en el proceso que va desde
la elaboración hasta el consumo. 

El estado microbiológico de las salchi-
chas fue correcto en excepto en Larrasoa-
ña y Michael Schara, que se quedaron en
“regular”. Ambas presentaron recuentos
elevados de aerobios mesófilos, aunque
ello no tiene relevancia para la salud del
consumidor ya que no se detectaron mi-
croorganismos patógenos y, además, se
trata de un alimento que se consume coci-
nado. Esta presencia excesiva de aerobios
mesófilos puede deberse a un leve fallo de
frescura achacable a un deficiente trata-
miento térmico por parte del fabricante o a
la rotura de la cadena de frío por parte del
fabricante o de la empresa de distribución.

Por otro lado, estas salchichas cocidas
podrían presentar ingredientes modifica-
dos genéticamente, como las proteínas de
soja o los ingredientes con función espe-
sante, emulgente, etc. Se sometió a un aná-
lisis específico a las ocho muestras, y se
comprobó la inexistencia de ingredientes
modificados genéticamente.

EnSíntesis
Se han analizado ocho mues-

tras de salchichas cocidas
Frankfurt, envasadas al 
vacío con formatos desde 
4 hasta 7 unidades de dife-
rentes tamaños, y con pre-
cios desde 2,24 euros/kilo
(El Pozo) hasta 7,30
euros/kilo (Larrasoaña).

Son cárnicos elaborados a
partir de carne picada, 
grasa, agua y especias que
se comercializan cocidos y
envasados al vacío. 

Grasas  y calóricas, su conte-
nido en colesterol es 
moderado, aunque son ricas
en sodio. 

El etiquetado de Oscar Mayer,
El Acueducto, Larrasoaña y
Picken está fuera de norma

Picken destaca por la calidad
de su carne.

El contenido graso fue muy
variable: desde el 28% de
Oscar Mayer y Michael
Schara  hasta el 15% de 
Argal.  Otro tanto ocurre con
el aporte calórico.

El estado sanitario de Schara
y Larrasoaña, sin ser inco-
rrecto, es mejorable. Causa
probable: deficiente 
tratamiento térmico en la
elaboración o rotura de la
cadena de frío. 

Las mejores en la cata fueron
Picken y Michael Schara, y
la mejor relación calidad-
precio corresponde a Picken.
Otra buena opción: Campo-
frío.
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Con carne de cerdo y ave.
De las menos calóricas 
(229 calorías/100 g). Añade
proteínas de soja y almidón.

En cata, las peores, con 
5 puntos: gusta su “color”,
pero son criticadas por
“pequeñas” y “sosas”.

Con carne de cerdo y ave.
Etiquetado incorrecto (la
alegación “Todo carne” no
es correcta). De las menos
calóricas (226 calorías/100
g). Añade proteínas de soja.
En cata, las segundas peo-
res, con 5,1 puntos: gusta
su “tamaño”, pero se  criti-
ca su “color” y la “textura
seca”.

Con carne de cerdo y ave. El
menor aporte graso
(15,4%) y energético (225
calorías/100 g). Añade almi-
dón, pero no contiene proteí-
nas no cárnicas. 

En cata reciben 5,3 puntos:
alabadas por su “sabor”, no
gustan su “tamaño (estre-
chas)” y “al masticar se
encuentran trozos duros”.

EL POZO
Salen a 2,24 euros/kilo, las más
baratas

EL ACUEDUCTO
SNACKIS
Salen a 3,66 euros/kilo

Carne de cerdo. Etiquetado
incorrecto (denominación de
venta incompleta). Las más
proteicas pero con la  menor
calidad de la carne. Añade
proteínas de soja o almidón.
El mayor contenido en con-
servantes (111 ppm de
nitratos). 

En cata obtienen 5,5 pun-
tos: gustan su “tamaño” y
“sabor”, pero se critica su
“color”, el “sabor poco
intenso” y la “textura seca”.

Mejor relación calidad-precio Opción interesante

ARGAL
Salen a 3,71 euros/kilo

LARRASOAÑA
Salen a 7,30 euros/kilo,
las más caras

El resto superan el 20%, y Larrasoaña
llega hasta el 28,3%, un valor elevado.  Pe-
ro algunas marcas conservan la tripa des-
pués del embutido, y como hoy buena par-
te de las tripas son artificiales y están com-
puestas por colágeno comestible, en las
salchichas elaboradas con tripa de coláge-
no y que la conservan tras el embutido, és-
ta puede hacer aumentar la relación colá-
geno/proteína, aunque tampoco es proba-
ble que lo hagan en gran medida.

El contenido en grasa es muy varia-
ble, desde el 15,4% de Argal hasta casi el
doble de Oscar Mayer (28,7%) y Michael
Schara (28%). En los hidratos de carbono,
las variaciones también fueron muy acu-
sadas (desde un 0,4% hasta un 8,4%); re-
sultando mayores en las salchichas que
contienen almidón (Larrasoaña, Campo-
frío, El Pozo y Argal). En las salchichas
Argal, todos los carbohidratos correspon-
dían al almidón añadido. La norma per-
mite hasta un 10% de harinas, féculas y
almidón en el producto, que respetan to-
das las muestras. Las más calóricas, natu-
ralmente, fueron las más grasas, Oscar

Mayer (314 calorías/100 g) y Michael
Schara (311 calorías/100 g), y las menos
calóricas Argal, El Acueducto y El Pozo,
las tres en torno a 225 calorías cada cien
gramos.

¿Y los aditivos?
En las salchichas cocidas está permitida

la adición de aditivos como nitratos y/o ni-
tritos (conservantes), estabilizantes (fosfa-
tos, goma guar), antioxidantes, potencia-
dores del sabor, colorantes y aromas. Se
han analizado los más relevantes, nitritos
y nitratos, que retrasan o previenen el cre-
cimiento de microorganismos resistentes
al leve tratamiento térmico al que se some-
ten las salchichas y que pueden degradar
el alimento y resultar perjudiciales para el
ser humano. Estas salchichas pueden con-
tener hasta 200 ppm (partes por millón) de
nitratos y hasta 125 ppm de nitritos. Nin-
guna muestra se acercó siquiera a esos lí-
mites. Michael Schara y El Pozo fueron las
que menor cantidad de estos conservantes
presentaron, mientras que las de Larrasoa-
ña ofrecieron el mayor contenido total. 

Etiquetado
Se detectaron irregularida-
des que hicieron que cuatro
muestras incumplan la 
normativa.  Veamos por
qué. Siempre que se desta-

que en el etiquetado
una propiedad nutri-
cional, debe figurar la
composición nutricio-
nal del producto. 
Oscar Mayer destaca
“Fuente de fósforo y
proteínas”, pero no 
informa de la composi-
ción nutricional. 
El Acueducto indica
“Todo carne”, lo que
no es cierto,  ya que
sus salchichas contie-
nen también tocino,
proteínas de soja y
otros ingredientes. 
La denominación co-
rrecta es “salchichas
cocidas”, pero Larraso-
aña y Picken se defi-
nen “Salchichas tipo
Frankfurt”. Las de 
Picken, además, no
muestran en el mismo

campo visual la denomina-
ción de venta, el peso neto
y la fecha de consumo pre-
ferente. En resumen, 
sólo Campofrío, Michael
Schara, El Pozo y Argal 
etiquetan correctamente
sus salchichas aquí 
estudiadas.
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La mejor relación 
calidad-precio. Carne de
cerdo, pero (en contra de lo
que dice su etiquetado),
también contiene alrededor
de un 1% de carne de ave.
Etiquetado incorrecto
(denominación de venta
incompleta y no veraz, y no
presenta la información
obligatoria en el mismo
campo visual). La carne de
mejor calidad de este com-
parativo.  Añade proteínas
de leche. 

En cata, las segundas
mejores, con 6,7 puntos:
alabadas por su “color” y
“sabor”, no reciben críticas.

Otra buena opción. Con
carne de cerdo y ave. 
El menor contenido proteíni-
co (11,2%). Añade almidón
y leche en polvo. 

En cata reciben 6,2 puntos:
gustan por su “color” y
“sabor que dejan”, y no
reciben críticas.

Con carne de cerdo. 
El segundo mayor aporte
graso (28,1%) lo que supo-
ne un gran valor calórico
(311 calorías/100 g). Añade
proteínas de leche. El menor
contenido en conservantes
(18 ppm de nitratos). 

En cata, las mejores, con
7,1 puntos: elogiadas por
“aspecto después de partir-
las”, “sabor”, “jugosidad” y
“sabor que deja”; no reciben
críticas.

Con carne de cerdo y de ave.
Etiquetado incorrecto (no
indica la composición nutri-
cional a pesar de hacer ale-
gaciones nutricionales). La
mayor cantidad de grasa
(28,7%) y calorías (314
calorías/100 g). Añade pro-
teínas de soja y leche en
polvo. La segunda mejor
calidad en la carne. 

En cata 5,7 puntos: gustan
por su “color” y “sabor”,
pero reciben críticas por su
“pequeño tamaño”, “sabor
poco intenso” y “textura
seca y un poco dura”.

CAMPOFRÍO
Salen a 2,44 euros/kilo, baratas

MICHAEL SCHARA
Salen a 5,94 euros/kilo, caras

OSCAR MAYER
JUNIOR
Salen a 4,1 euros/kilo

S A L C H I C H A S  F R A N K F U R T:  O C H O  M U E S T R A S  U N A  A  U N A

PICKEN
Salen a 5 euros/kilo




